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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se efectúa la segunda convocatoria del año 2006 de
concesión de subvenciones para la realización de acti-
vidades de investigación en materia de arquitectura
y vivienda.

La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
de 30 de junio de 2005, regula la concesión de subvenciones
para la realización de actividades de investigación en materia
de arquitectura y vivienda, estableciendo convocatorias bia-
nuales y procediendo a la convocatoria del ejercicio 2005,
todo ello para el cumplimiento de las funciones que el Decreto
202/2004, de 11 de mayo, de estructura orgánica de esta
Consejería, atribuye a la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, en materia de impulso y desarrollo de actividades
que faciliten o aporten bases de investigación.

En la disposición adicional primera de la citada Orden
se delega en el titular de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda la facultad para realizar, mediante Resolución, suce-
sivas convocatorias.

En su virtud, en ejercicio de la competencias atribuidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.5 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

HE RESUELTO

Primero. Realizar la segunda convocatoria del año 2006,
para la concesión de subvenciones, para las actividades de
investigación en materia de arquitectura y vivienda al amparo
de la Orden de 30 de junio de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para
actividades de investigación en materia de arquitectura y
vivienda.

Segundo. En aplicación del apartado 4 del artículo 6 de
la citada Orden, el plazo de presentación de solicitudes será
del 1 al 30 de junio de 2006.

Los interesados en concurrir a esta convocatoria presen-
tarán, con la solicitud la documentación establecida en el
artículo 6 de la mencionada Orden de 20 de junio de 2005.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director General, José
Mellado Benavente.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se convocan
ayudas para la implantación de imagen común y medi-
das de seguridad y equipamiento en los vehículos de
transporte público interurbano regular de uso general
de viajeros por carretera.

Por Decreto 366/2003, de 30 de diciembre de 2003,
se regula la identificación de los vehículos de transporte público
regular de uso general de viajeros por carretera, tanto en los
que ya se encuentran adscritos a las respectivas concesiones
otorgadas por la Junta de Andalucía, como los de nueva adqui-
sición que se pretenda adscribir.

Dentro de los programas de mejora y promoción de los
servicios de transporte público interurbano regular de uso gene-

ral y, de conformidad con la facultad conferida a la Consejería
por la disposición final primera del citado Decreto se publica
la Orden de 7 de enero de 2004, modificada por la Orden
de 27 de septiembre de 2004, que establece las bases regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la implantación de
imagen común y medidas de seguridad y equipamiento en
los vehículos de transporte público interurbano de uso general
de viajeros por carretera y en la que se anuncia convocatoria
para solicitud de ayudas para el año 2004, delegando en
el Director General de Transportes la competencia para efectuar
las convocatorias anuales de las subvenciones por ella
reguladas.

Concluidas la convocatoria del año 2004 y la efectuada
para el año 2005 por Resolución del Director General de Trans-
portes, de 13 de diciembre de 2004, y siguiendo con la línea
establecida por la Orden de 7 de enero de 2004, para la
mejora y promoción de esta clase de transporte, se estima
necesario continuar fomentando en el año 2006 la adquisición
de vehículos que incorporen, además de la imagen común,
elementos de seguridad y equipamientos que supongan una
mayor calidad en la prestación de los servicios y permitan
mejorar la accesibilidad de las personas con movilidad
reducida.

Por otro lado, dado que, de conformidad con la disposición
transitoria del ya citado Decreto 366/2003, antes del 31 de
diciembre de 2004 todos los vehículos adscritos a concesiones
de la Junta de Andalucía debían estar identificados con la
imagen común de la red autonómica y, en la convocatoria
del año 2004 se subvencionaron los vehículos adquiridos con
la identificación común desde el día 1 de enero de 2003
y la pintura identificativa de todos los adscritos a concesiones
independientemente de su fecha de adquisición, y en la con-
vocatoria para el año 2005 se subvencionaron los vehículos
adquiridos hasta el 2 de abril de dicho año, en esta con-
vocatoria sólo se prevé la ayuda para los vehículos adquiridos
desde la finalización del plazo de la anterior convocatoria,
3 de abril de 2005.

En su virtud, y de acuerdo con lo previsto por la disposición
adicional segunda de la Orden de 7 de enero de 2004,

D I S P O N G O

Primero. La presente Resolución tiene por objeto esta-
blecer la convocatoria de la concesión de ayudas para el año
2006, para la implantación de imagen común y medidas de
seguridad y equipamientos en los vehículos destinados a la
prestación de servicios de transporte público interurbano regu-
lar de viajeros por carretera en Andalucía, de conformidad
con las bases establecidas en la Orden de 7 de enero de
2004 (BOJA núm. 6, de 12 de enero de 2004).

La concesión de ayudas reguladas en esta convocatoria
será por el mismo importe que el establecido en la Orden
antedicha y estará limitada por las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

Segundo. El plazo de solicitud se establece en dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
segunda de la citada Orden de 7 de enero.

Para esta convocatoria los vehículos objeto de ayudas
deberán estar adquiridos por compra o arrendados en régimen
de leasing o similar, a partir del día 3 de abril de 2005,
siempre que estos no hayan sido objeto de ayuda al amparo
de la Orden de 7 de enero de 2004.
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Tercero. El importe máximo de las ayudas para cada una
de las inversiones subvencionables, será el siguiente:

a) Por la adquisición o el arrendamiento en régimen lea-
sing o similar de vehículos nuevos con la identificación común
y dotados de aire acondicionado: 18.000 euros/vehículo.

b) Por cada equipamiento adicional incorporado:

Accesibilidad: 675 euros.
Frenos ABS y ASR: 900 euros.
Ralentizador: 1.500 euros.
Mampara: 150 euros.
Arco antivuelco: 3.380 euros.
Lunas dobles: 800 euros.

Cuarto. Para cada concesión administrativa se presentará
una solicitud, adjuntando la siguiente documentación:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del soli-
citante de la subvención, así como, en su caso, de la repre-
sentación en que actúe.

b) Declaración responsable del solicitante relativa a otras
subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

c) Código de Identificación Fiscal de la entidad.
d) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna

de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Declaración expresa responsable del solicitante que
sobre la entidad a la que representa no ha recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de
la deuda correspondiente.

f) Datos de domiciliación bancaria.
g) Contrato de compra o arrendamiento financiero tipo

leasing o similar, del material móvil para el cual se solicita
la ayuda o factura definitiva o pro forma del vehículo adquirido
o que se pretenda adquirir, con especificación de sus carac-
terísticas técnicas, donde consten expresamente las corres-
pondientes a los equipamientos adicionales cuya subvención
se solicita, el número de plazas del vehículo y que dispone
de equipos de aire acondicionado de calefacción y refri-
geración.

No será necesario presentar los documentos señalados
en los puntos a), c), e) y f) siempre y cuando obren en la
Dirección General de Transportes, no hayan transcurrido más
de cinco años desde la finalización del procedimiento en que
surtieron efectos y el solicitante presente declaración respon-
sable de que se encuentran plenamente vigentes en todos
sus contenidos.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 7 de abril de 2006, por la que se
convocan proyectos educativos para participar en el
programa «El Deporte en la Escuela» para el curso
escolar 2006-2007.

La Orden conjunta de 31 de mayo de 2005 de las Con-
sejerías de Turismo, Comercio y Deporte y de Educación, con-
vocó la celebración del I Encuentro Deportivo Escolar de Anda-
lucía (EDEA) 2004/2005, desarrollándose el mismo en la ciu-
dad de Almería, los días 17, 18 y 19 de junio de 2005.

Este primer encuentro experimental, supuso el colofón final
a las competiciones de deporte en edad escolar que se desarro-
llan anualmente en nuestra Comunidad Autónoma, organi-
zadas por Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales de toda
Andalucía, y ha servido de banco de pruebas para un programa
más ambicioso, que lleve a los escolares andaluces a la práctica
deportiva de forma sistemática, y se forme a través de ella.
Por esta filosofía de participación, recreación, ocio, el trata-
miento de la competición fue especialmente educativo, pre-
miándose únicamente, la trayectoria más deportiva en el
torneo.

Pero el programa EDEA debe ser la última fase de todo
un proceso que generalice la práctica deportiva en los centros
escolares andaluces, y que lógicamente, debe empezar por
dotar a los colegios e institutos públicos de Andalucía, de
una herramienta organizativa y pedagógica, claramente par-
ticipativa y lúdica, que consiga una práctica sistemática y for-
mativa, de deportes individuales y colectivos.

Esta primera fase en el camino de la universalización
de la práctica deportiva en el entorno escolar, se regula en
la Orden de 6 de abril de 2006 de la Consejería de Educación
sobre organización y funcionamiento de los Centros Docentes
Públicos autorizados a participar en el programa «El Deporte
en la Escuela», y formará parte del Plan Andaluz de Deporte
en Edad Escolar. La citada Orden prevé la convocatoria a los
centros docentes públicos de Andalucía, para la presentación
de proyectos de participación en el programa.

Por todo ello, esta Consejería

D I S P O N E

Artículo 1. Objeto.
Por la presente Orden se convoca a los centros docentes

públicos dependientes de la Consejería de Educación a solicitar
la participación en el programa «El Deporte en la Escuela»
para el curso escolar 2006-2007.

Artículo 2. Centros participantes.
Podrán participar en la convocatoria los centros docentes

públicos dependientes de la Consejería de Educación, que
impartan enseñanzas de Educación Primaria o Educación
Secundaria Obligatoria.

Artículo 3. Elaboración de proyectos y documentación.
1. Los centros docentes públicos dependientes de la Con-

sejería de Educación que deseen participar en el programa
«El Deporte en la Escuela», elaborarán un proyecto de acuerdo
con lo establecido en esta Orden, y lo remitirán a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
en el plazo indicado en el artículo 8, apartado 3, de esta
Orden.

2. Podrá haber proyectos intercentros, en los que las acti-
vidades se planteen de forma conjunta por varios centros dis-
tintos. En este caso, cada centro presentará su propio proyecto,
con su correspondiente coordinador o coordinadora, indicando
en la solicitud que se trata de un proyecto intercentros y la
identificación de todos los participantes del centro.

3. El proyecto se presentará incluyendo la siguiente docu-
mentación en el Anexo de la presente Orden:

a) Denominación, domicilio y número de registro del
centro.

b) Nombre del Director o Directora del centro y del Co-
ordinador o Coordinadora del programa.

c) Instalaciones deportivas y material del que dispone.
d) Materiales de necesaria adquisición o reposición.
e) Relación de deportes en los que participan e inscrip-

ción del alumnado.
f) Relación del voluntariado participante en las acti-

vidades.
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g) Medidas de integración de alumnado de necesidades
educativas especiales y de alumnos y alumnas exentos de
Educación Física.

h) Medidas destinadas a incardinar la actividad deportiva
en el Plan de Centro, como elemento corrector y coadyuvante
de la convivencia, disciplina y mejora de la vida académica
y del clima del centro, así como el tratamiento de la igualdad
de sexos.

i) Certificación de aprobación del Consejo Escolar.

Este Anexo estará disponible para su cumplimentación
en el programa informático de gestión de los centros docentes
de la Consejería de Educación Séneca.

Artículo 4. Requisitos.
Los centros que deseen participar en esta convocatoria

reflejarán en sus proyectos que cumplen los siguientes
requisitos:

a) Que se ha informado al Claustro y cuenta con el acuer-
do y la aprobación del Consejo Escolar del Centro.

b) Se compromete a constituir una Comisión Deportiva
Escolar que deberá contar con representantes de toda la Comu-
nidad Escolar: alumnado, padres y madres, profesorado, Ayun-
tamiento, etc.

c) Cuenta con la figura del Coordinador o Coordinadora
del programa para dinamizar y desarrollar el proyecto.

d) Cuenta con un número suficiente de alumnos y alum-
nas participantes, y con un número de equipos también sufi-
ciente para asegurar la actividad interna. Estos equipos podrán
ser masculinos, femeninos o mixtos.

e) Las instalaciones deportivas y estancias que se desig-
nen, permanecerán abiertas para su utilización desde las
16 horas hasta las 18 horas de lunes a jueves (ampliable
hasta las 20 horas), y en su caso, los viernes con el mismo
horario, y los sábados de 10 a 13 horas.

Artículo 5. Deportes.
1. Los centros que presenten proyectos de participación,

habrán de incluir en los mismos, al menos los siguientes
deportes:

a) Colectivos: Fútbol-sala, baloncesto, balonmano y volei-
bol (al menos dos).

b) Individuales: Atletismo y ajedrez.

2. Independientemente de lo anterior, si la actividad exter-
na municipal o comarcal, contiene modalidades distintas a
las del bloque mínimo exigido para poner en marcha el pro-
yecto, y detallados en este artículo, podrán constituirse equipos
a efectos de participar en dicha fase local, siempre que se
garantice la actividad interna en las modalidades básicas del
programa.

Artículo 6. Categorías y ámbitos.
1. Con carácter general, se establecen las siguientes cate-

gorías masculinas, femeninas y mixtas:

a) Prebenjamines: 7 y 8 años.
b) Benjamines: 9 y 10 años.
c) Alevines: 11 y 12 años.
d) Infantiles: 13 y 14 años.
e) Cadetes: 15 y 16 años.

Las fechas de nacimiento se contemplarán hasta el 31
de diciembre de 2006.

2. Como norma general, cada equipo podrá inscribir un
máximo de dos jugadores o jugadoras de categoría inferior
en la inmediatamente superior, perdiendo automáticamente
su categoría para toda la fase de la actividad.

3. El ámbito de actuación será:

a) En el centro. Se podrán constituir equipos de todas
las categorías comprendidas en los tramos de edad del alum-
nado del centro y de todas las modalidades deportivas, indi-
viduales y colectivas, que se establecen, para desarrollar
encuentros internos entre ellos, a lo largo de un trimestre,
y cambiar de modalidad en el trimestre siguiente.

b) Externo. Todos los centros acogidos a este programa
participarán en una competición externa. Los centros en cuyos
municipios exista actividad de deporte en edad escolar, que
desarrollan los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, en
las modalidades del programa, inscribirán sus equipos en la
misma (al menos un equipo por modalidad y categoría),
pudiendo sobrepasar distintas fases, hasta desembocar en la
fase final de los Encuentros Deportivos Escolares de Andalucía
(EDEA). Donde no exista actividad municipal en estas moda-
lidades, se inscribirán en la comarcal o provincial, según el
caso. La fase externa supramunicipal sólo se desarrollará a
partir de la categoría alevín.

4. Todos y todas las deportistas de este programa, deberán
participar en un deporte individual y otro colectivo.

Artículo 7. Criterios de valoración.
Para la valoración de los proyectos, se tendrán en cuenta

los siguientes criterios y puntuación:

a) Interés educativo del proyecto atendiendo especial-
mente a la mejora de los rendimientos escolares del alumnado
y al carácter innovador, e integrador del mismo, hasta
15 puntos.

b) Coherencia entre los objetivos perseguidos por el pro-
grama, la propuesta metodológica y de actividades, los con-
tenidos a desarrollar y el sistema de evaluación, hasta 15
puntos.

c) Viabilidad del proyecto, tanto desde el punto de vista
de los recursos materiales disponibles, como el compromiso
con el mismo de la comunidad educativa, y particularmente,
del profesorado con destino definitivo en el centro, hasta
5 puntos.

d) Compromiso del equipo docente con la formación del
profesorado, hasta 5 puntos.

e) Porcentaje de alumnado del centro al que está previsto
dar cobertura con el proyecto y de profesorado participante,
hasta 5 puntos.

f) Situación socioeconómica de las familias del alumnado
del centro y de la zona donde está ubicado, hasta 5 puntos.

g) Trayectoria del centro, implicación del mismo en la
mejora de las prácticas escolares y de los rendimientos del
alumnado, hasta 5 puntos.

h) Medidas de integración de alumnado de necesidades
educativas especiales, y de alumnos y alumnas exentas de
Educación Física, hasta 5 puntos.

i) Las medidas para fomentar la igualdad de sexos, con
la formación de equipos mixtos, hasta 10 puntos.

j) Conexión con los encuentros de nivel local o comarcal,
hasta 10 puntos.

k) Compromiso del centro de mantener el programa en
cursos sucesivos, hasta 10 puntos.

l) Estar incluido en el Plan de Apoyo a las Familias Anda-
luzas, hasta 5 puntos.

m) Criterios de territorialización propios del programa «El
Deporte en la Escuela», hasta 5 puntos.

Artículo 8. Procedimiento y plazos.
Las solicitudes y documentación correspondiente al pro-

yecto se podrán presentar:

1. En el Registro General de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación en cuyo ámbito de gestión se
encuentre el centro solicitante o en cualquiera de las oficinas
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o registros expuestos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o en el buzón de documentos de las Delegaciones de Gober-
nación, de acuerdo con el Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
directa a los ciudadanos.

2. En una oficina de correos, en cuyo caso, deberá entre-
garse en sobre abierto para que sea fechada y sellada por
el funcionario antes de ser certificada.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Orden.

Artículo 9. Estudio y valoración de los proyectos.
El estudio y valoración de los proyectos que concurran

a la convocatoria, corresponde a la Comisión Provincial, cuya
composición y funciones están recogidas en la Orden de 6
de abril de 2006 por la que se regula la organización y fun-
cionamiento de los Centros Docentes Públicos autorizados para
participar en el programa «El Deporte en la Escuela».

Artículo 10. Resolución de la convocatoria.
La persona titular de la Dirección General de Participación

y Solidaridad en la Educación, a la vista de la propuesta de
la Comisión Regional, y de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias, dictará Resolución provisional, que será
comunicada a los centros interesados. Estos manifestarán
expresamente la aceptación o renuncia a su inclusión, en el
plazo de quince días, contados desde su recepción.

Artículo 11. Compromisos de los centros seleccionados.
Los centros cuyos proyectos resulten seleccionados, se

comprometen a:

a) Desarrollar el proyecto presentado en los términos en
que hubiera sido aprobado por la Consejería de Educación.

b) Participar en las actividades de formación del profe-
sorado que para el mejor desarrollo del proyecto, sean pro-
gramadas por la Administración.

c) Realizar el seguimiento y evaluación interna del pro-
yecto, de acuerdo con lo recogido en la presente Orden, some-
terse a las actuaciones de seguimiento y evaluación externas
del mismo que sean programadas por la Consejería de Edu-
cación y adoptar las medidas que, como consecuencia del
proceso de seguimiento y evaluación, se consideren necesarias
para su mejor desarrollo.

d) El director o directora del centro, certificará al finalizar
el curso escolar la coordinación del profesor o profesora que

ha participado en el programa «El Deporte en la Escuela»,
mediante la grabación correspondiente en el programa Séneca.

Disposición Final Primera. Desarrollo y cumplimiento.
Se autoriza a la Dirección General de Participación y Soli-

daridad en la Educación a dictar los actos necesarios para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Difusión de la presente Orden.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación darán traslado inmediato o informarán de la publicación
de esta Orden a todos los centros docentes de su ámbito de
gestión a los que resulte de aplicación.

Disposición Final Tercera. Difusión en la Comunidad
Escolar.

Los directores y directoras de cada centro arbitrarán las
medidas necesarias para que el contenido de esta Orden sea
conocido por todos los sectores de la comunidad educativa
y entregarán una copia de la misma al Consejo Escolar, al
Claustro, a las Asociaciones de Madres y Padres del alumnado
y, en su caso, a la Junta de Delegados del Alumnado y a
sus asociaciones.

Disposición Final Cuarta. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición Final Quinta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 17 de abril de 2006, por la que se
regulan y convocan ayudas económicas para financiar
actividades de Confederaciones y Federaciones de Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos
durante el curso 2006/2007.

La participación de los padres y madres de alumnas y
alumnos en la labor educativa y en la gestión democrática
de los centros, es un elemento de suma importancia para
la consecución de los objetivos que se marca un sistema edu-
cativo de calidad en igualdad, en el contexto de una sociedad
moderna y plural, cuyos valores sean la libertad, la tolerancia,
la solidaridad, la paz y la noviolencia.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, garantiza la libertad de asociación
de los padres y las madres de alumnos y alumnas en el ámbito
educativo, para las finalidades que les son propias, siendo
desarrollada en nuestra Comunidad Autónoma por el Decreto
27/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las aso-
ciaciones de padres y madres de alumnos y alumnas de centros
docentes no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El mencionado Decreto, en su artículo 15, dispone que
la Consejería de Educación y Ciencia fomentará las actividades
de asociaciones, federaciones y confederaciones de madres
y padres de alumnas y alumnos mediante la concesión, con-
forme a criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad,
de ayudas económicas dentro de las asignaciones que para
tales fines estén previstas en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes,
en su Título I, Capítulo I, establece que la Administración
educativa fomentará y garantizará el ejercicio de la partici-
pación democrática de los diferentes sectores de la Comunidad
Educativa y, expresamente, se facilitará la participación de
las madres y padres de los alumnos, tanto a título individual
como a través de sus asociaciones y sus representantes, en
la elección, organización, desarrollo y evaluación de las acti-
vidades complementarias y extraescolares.

Asimismo, la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Soli-
daridad en la Educación, en su artículo 25, establece que
se fomentará la colaboración con las confederaciones, fede-
raciones y asociaciones de madres y padres, de alumnas y
alumnos, para el mejor desarrollo de las acciones contem-
pladas en la misma.

Para dar cumplimiento a todo ello, se viene publicando
anualmente la correspondiente convocatoria de ayudas para
las asociaciones, federaciones y confederaciones de padres
y madres de alumnas y alumnos censadas en nuestra Comu-
nidad Autónoma. Con estas ayudas, se pretende fomentar el
asociacionismo de padres y madres bajo los principios de la
solidaridad y la cooperación, con un horizonte de objetivos
múltiples, tales como potenciar la participación activa en las
labores de la comunidad educativa, favorecer el ejercicio de
los derechos y deberes y propiciar una formación de calidad
en igualdad de hombres y mujeres de nuestra Comunidad
Autónoma.

La convocatoria se efectuará de acuerdo con los principios
de publicidad, libre concurrencia y objetividad, todo ello basán-
dose en lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por lo establecido
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y

sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en la Disposición
Final Primera del Decreto 27/1988, de 10 de febrero, ya cita-
do, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las bases

de concesión y convocar ayudas económicas destinadas a cola-
borar en el desarrollo de las actividades de las federaciones
y confederaciones de asociaciones de madres y padres de
alumnas y alumnos de ámbito geográfico superior al provincial
para el curso 2006-2007. Las solicitudes presentadas por
las federaciones y confederaciones excluirán las de sus miem-
bros de ámbito inferior ubicadas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Dichas actividades deberán estar en consonan-
cia con las finalidades recogidas en los estatutos de dichas
organizaciones y con la normativa vigente.

2. Las ayudas tendrán carácter de subvención y se rea-
lizarán de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
por la Consejería de Educación.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.

3. Su financiación se efectuará con cargo a los créditos
consignados en las aplicaciones 18.00.01.00.486.00.42F,
18.00.18.00.489.00 42F y 18.00.01.486.00.42F -2007
del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educación,
estando limitadas por los créditos que se destinan a los pro-
yectos o actividades subvencionables en las aplicaciones
correspondientes y en función de las disponibilidades presu-
puestarias, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de
carácter plurianual en las condiciones previstas en el artícu-
lo 39 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza y norma de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Las ayudas se podrán solicitar para:

a) La promoción y desarrollo de proyectos o programas
que potencien y favorezcan la aplicación de las finalidades
descritas en el siguiente apartado de este artículo.

b) Los gastos de funcionamiento de las confederaciones
y federaciones.

c) Los gastos de realización de Jornadas de temas rela-
cionados con las finalidades contenidas en el siguiente apar-
tado de este artículo.

2. Las finalidades para las que se convocan las ayudas
serán las siguientes:

a) Fomentar la participación de las madres y los padres
en los centros sostenidos con fondos públicos, especialmente
en las actividades que se deriven de la renovación de los
consejos escolares, y asesorarles en su derecho a participar
en el control y gestión de dichos centros.

b) Propiciar actividades que promuevan la colaboración
de los padres y las madres con el profesorado en la labor
educativa en los centros docentes, desarrollando su propio
papel de educadores.

c) Fomentar la creación de asociaciones, federaciones y
confederaciones de madres y padres de alumnas y alumnos,
de acuerdo con el Decreto 27/1988, de 10 de febrero, y dis-
posiciones que lo desarrollan, promoviendo la acción coope-
rativa y el trabajo en equipo.
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d) Apoyar la formación de los padres y las madres del
alumnado con actividades y encuentros de información y ase-
soramiento, para propiciar un mejor conocimiento del sistema
educativo, que redunde en una mejora de la calidad en igual-
dad de la educación, y que haga así posible una sociedad
más justa y solidaria.

e) Fomentar la colaboración social para el desarrollo de
la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la
Educación. Se dará prioridad a los proyectos y actuaciones
de compensación educativa y social que promuevan la plena
integración del alumnado en los centros.

f) Fomentar la participación de madres y padres del alum-
nado inmigrante en los centros docentes, como se recoge en
el Plan Integral para la Inmigración en Andalucía, así como
del alumnado de minorías étnicas y culturales.

g) Realizar actividades que impliquen a los padres y a
las madres en el fomento de actitudes de paz y noviolencia,
como desarrollo de un adecuado clima de convivencia en la
comunidad educativa.

h) Fomentar actividades para la sensibilización de la
Comunidad Educativa en la Igualdad de Género, particular-
mente, a través de proyectos de Coeducación que incentiven
una Educación equitativa en lo que se refiera a la asunción
de responsabilidades familiares y cuidado de las personas.

i) Otras propuestas de actividades que incidan positiva-
mente en el fomento de la participación activa de madres
y padres para crear un marco de entendimiento y confianza
mutua en las relaciones entre los componentes de la comu-
nidad educativa.

3. No podrán solicitarse ayudas para la adquisición de
material inventariable y realización de actividades ajenas a
las propiamente educativas.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

2. Serán incompatibles con la presente convocatoria:

a) Las actividades incluidas en los planes de estudio o
programaciones oficiales vigentes.

b) Los programas o actividades a desarrollar por entidades
y organismos de carácter público.

c) Los programas o actividades expresamente contem-
plados en otras convocatorias específicas de concesión de
ayudas.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios, a los efectos de la presente

Orden, las federaciones o confederaciones de asociaciones de
madres y padres de alumnas y alumnos de centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía financiados con fon-
dos públicos, de ámbito geográfico superior al provincial de
acuerdo con el art. 1 de esta Orden.

2. Las entidades solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener carácter voluntario y sin ánimo de lucro.
b) Estar legalmente constituidas de acuerdo con el Decreto

27/1988, de 10 de febrero.

c) Tener un ámbito geográfico superior al provincial.
d) Disponer de sede o delegación permanente en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
e) Estar inscritas en los correspondientes registros de aso-

ciaciones de los Servicios Centrales de la Consejería de Edu-
cación, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación.

3. Las entidades solicitantes deberán mantener los requi-
sitos exigidos en los apartados anteriores durante todo el perío-
do de realización del proyecto subvencionado y hasta la jus-
tificación de la ayuda económica concedida.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios de
las subvenciones reguladas en las presente Orden, según lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, las entidades en las que concurran alguna de
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, o ser deudores en período eje-
cutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h) En ningún caso podrán obtener la condición de entidad
beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas
en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racio-
nales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción
en el correspondiente registro.

5. Las entidades solicitantes quedan exceptuadas de jus-
tificar las siguientes circunstancias contempladas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, debido al carácter social de estas subven-
ciones de:

a) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.
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c) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) De hallarse al corriente de las obligaciones tributarias
ante la Agencia Tributaria.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes reguladas en la presente Orden, dirigidas

a la Directora General de Participación y Solidaridad en la
Educación, se realizarán en el modelo que como Anexo I figura
en la presente Orden. Los modelos de la solicitud se podrán
obtener en la página web de la Consejería de Educación, en
la dirección http://www.juntadeandalucia.es/educacion.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

2.1. Acreditación de la inscripción en el registro corres-
pondiente y acta de constitución de la federación o con-
federación.

Quedan exentas de aportar esta documentación, aquellas
federaciones y confederaciones que lo hayan hecho en ante-
riores convocatorias.

2.2. Plan Específico de Actividades del curso 2006/2007,
para el que se solicita la ayuda. Este Plan deberá contener:

- Los objetivos que se pretenden alcanzar.
- Las actividades que se van a realizar.
- La secuencia temporal de las mismas y los mecanismos

de evaluación de cada uno de los bloques de actividades.
- Los destinatarios a los que se van a dirigir los planes

que se relacionan a continuación:

a) Promoción de la participación de las madres y los
padres en las elecciones de los consejos escolares, y ase-
soramiento en las tareas de control y gestión de los centros.

b) Fomento del asociacionismo.
c) Formación-información sobre el sistema educativo.
d) Fomento de las actividades que promuevan la cola-

boración y participación de los padres y de las madres con
los demás componentes de la comunidad educativa.

e) Desarrollo de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre,
de Solidaridad en la Educación.

f) Participación de las madres y los padres del alumnado
inmigrante y de minorías étnicas y culturales.

g) Fomento de actitudes favorecedoras de la cultura de
paz y noviolencia, así como de la convivencia en los centros.

h) Actividades que favorezcan la igualdad de género.
i) Otras propuestas de actividades que fomenten la par-

ticipación activa de los padres y las madres para crear un
marco de entendimiento y confianza mutua en las relaciones
entre los componentes de la comunidad educativa.

2.3. Presupuesto desglosado de los gastos del Plan de
Actividades propuesto, y presupuesto específico de gastos para
cada bloque de actividades, según Anexo I.

2.4. Fotocopias debidamente compulsadas de:

a) Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad
solicitante.

b) NIF del Presidente, Presidenta o responsable legal de
la entidad, que firma la solicitud, según proceda.

2.5. Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad
solicitante donde se haga constar el acuerdo de los órganos
competentes de la federación o confederación, por el que se
decide solicitar la ayuda, así como la acreditación del repre-
sentante legal de la entidad, otorgada para la tramitación de
la citada solicitud.

2.6. Certificado de la entidad bancaria que acredite el
banco, sucursal, dígitos de control y cuenta corriente abierta
a nombre de la confederación o federación de AMPAs, a través
de la cual debe librarse la subvención que se conceda.

2.7. Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad
solicitante, con el visto bueno del Presidente o Presidenta,
donde se haga constar el listado actualizado de asociaciones
o federaciones que la integran, con número de asociados de
cada entidad.

2.8. Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad
solicitante, con el visto bueno del Presidente o Presidenta,
donde se haga constar el nombre, DNI y cargo que ostentan
los miembros de la junta directiva.

2.9. Declaración expresa responsable de que esta entidad
se compromete a adoptar el comportamiento que garantice
la realización de todas las actividades objeto de la subvención
concedida, así como a financiar íntegramente el proyecto en
la parte que no haya sido subvencionada por la Consejería
de Educación, según Anexo II.

2.10. Declaración expresa responsable de la entidad soli-
citante sobre otras subvenciones o ayudas concedidas y/o soli-
citadas para la misma finalidad, de otras administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales seña-
lando en su caso la entidad concedente y la cuantía recibida
de la misma, a los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, según Anexo III.

2.11. Declaración responsable de que en la entidad no
concurren ninguna de las circunstancias contenidas en el
art. 4.4, apartados a), b), c), e), f), g), h), de la presente
Orden, según Anexo II.

3. La presentación de la solicitud por parte de la entidad
conllevará la autorización a la Dirección General de Partici-
pación y Solidaridad en la Educación para recabar los cer-
tificados a emitir por la Consejería de Economía y Hacienda
de Andalucía y la aportación por parte de la Entidad bene-
ficiaria de los certificados correspondientes de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora General de
Participación y Solidaridad en la Educación, entregándose en
el Registro General de la Consejería de Educación (Avda. Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
41071, Sevilla), o en cualquiera de las oficinas y registros
descritos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón de
documentos de las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos. Caso de presentarse en una oficina de
Correos, deberá entregarse en sobre abierto para que la soli-
citud sea fechada y sellada por el funcionario antes de ser
certificada, en los términos previstos en el Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre.
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5. Las entidades que justifican las circunstancias que se
recogen en la declaración expresa responsable del aparta-
do 2.11 del presente artículo, adquieren el compromiso de
presentar dichos documentos a requerimiento de la Dirección
General de Participación y Solidaridad en la Educación.

6. El plazo de presentación de solicitudes comprenderá
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, hasta el día
31 de mayo de 2006.

7. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que será notificado
a los interesados de acuerdo con el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud o documentación preceptiva no reuniera

los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con la indicación de que si así
no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. El crédito disponible para la resolución de la presente
convocatoria se distribuirá entre las entidades solicitantes,
teniendo en cuenta la implantación de la enseñanza pública
y de la enseñanza privada en el sistema educativo andaluz.

2. Una vez aplicado al total del presupuesto disponible
la distribución establecida en el apartado anterior se realizará
la valoración global de los proyectos, teniendo en cuenta los
criterios que se enumeran y que se relacionan en orden de
prelación a continuación:

a) Grado de representatividad de la entidad, lo que se
determinará en función del número de asociaciones y/o fede-
raciones de madres y padres de alumnas y alumnos inte-
grantes.

b) Pertenencia a la Federación o Confederación de Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos de aso-
ciaciones de centros que atiendan a poblaciones escolares
que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas
en el artículo tres de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre,
de Solidaridad en la Educación.

c) La repercusión de las actuaciones programadas en el
ámbito de la comunidad educativa que se evaluará en función
del grado de implantación de la Federación o Confederación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Actividades y publicaciones editadas el año anterior,
valorándose el número, la calidad y rigor de los temas tratados,
la tirada y periodicidad de la misma.

e) Valoración de la viabilidad y calidad del proyecto o
Plan de Actividades para el que se solicita la ayuda y de
la proyección que pueda tener en el entorno de la comunidad
educativa.

f) Grado de desarrollo del plan de actividades del curso
anterior, para lo que se tendrá en cuenta el grado de ejecución
del programa subvencionado del año anterior.

g) El carácter innovador de las actuaciones propuestas.
h) Proyectos y actuaciones cuyo objetivo sea conseguir

que la composición de las juntas directivas de las asociaciones
tengan una composición con participación paritaria de mujeres
y hombres.

i) El grado de compromiso medioambiental de la Entidad
respecto al proyecto presentado.

Artículo 9. Tramitación y Resolución de las solicitudes.
1. Se delega en la Directora General de Participación y

Solidaridad en la Educación la competencia para la tramitación

y resolución, según proceda, respecto a la concesión o dene-
gación de las ayudas solicitadas, así como para el acuerdo
de reintegro de cantidades.

2. Para el estudio y valoración de las solicitudes formu-
ladas al amparo de la presente convocatoria se constituirá
una Comisión Evaluadora presidida por la persona titular de
la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, o persona en quien delegue, y compuesta por:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación.

- Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación de Profesorado, pro-
puesto por la persona titular de la Dirección General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación propuesto por
la persona titular de la Dirección General, que actuará como
secretario o secretaria.

3. La citada Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Corresponde a la Directora General de Participación
y Solidaridad en la Educación la designación de los miembros
de la Comisión. Para ello, y con objeto de garantizar la par-
ticipación paritaria de mujeres y hombres, se actuará conforme
a lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de
29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas.

5. Una vez efectuada la selección por la Comisión Eva-
luadora, ésta elevará la propuesta de concesión de subven-
ciones a la Directora General de Participación y Solidaridad
en la Educación, así como relación motivada de aquellas soli-
citudes que hayan quedado excluidas. La propuesta de con-
cesión incluirá cómo mínimo, los extremos establecido en el
artículo 13.2 del Reglamento aprobado por el Decreto
254/2001.

6. La propuesta de concesión y denegación que realice
la Comisión Evaluadora Regional se elevará a definitiva
mediante la correspondiente resolución de la Directora General
de Participación y Solidaridad en la Educación, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

7. El trámite de audiencia se realizará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la mencionada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, teniendo en cuenta que se podrá prescindir de aquél,
en los términos del apartado 4 del citado artículo.

8. La resolución citada en el apartado 6 de este artículo
se hará de forma motivada y contendrán los extremos
siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad
a realizar y del plazo de ejecución con expresión del plazo
de cómputo del mismo.

b) Cuantía de la subvención, que estará de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias de la Consejería de Edu-
cación para la atención de estas subvenciones y con cargo
a las aplicaciones presupuestarias 18.00.01.00.486.00.42F,
18.00.18.00.489.00.42F y 18.00.01.00.486.00.42F
-2007 así como su distribución plurianual. Se establecerá el
presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con res-
pecto al presupuesto aceptado.
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c) La forma y secuencia de pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

d) Las condiciones que se imponen a los beneficiarios
de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario
del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los
fondos recibidos de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

9. El plazo máximo de resolución y notificación de la
convocatoria será de tres meses, contados a partir de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

10. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior de este artículo, todas aquellas solicitudes de ayudas objeto
de la presente convocatoria, sobre las que no hubiera dictado
o notificado resolución expresa, podrán entenderse desesti-
madas por silencio administrativo, de acuerdo con el artícu-
lo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 10. Reformulación de las solicitudes.
1. De acuerdo con el artículo 27 de la Ley General de

Subvenciones, en los casos en los que el importe de la sub-
vención de la propuesta de resolución provisional sea inferior
al que figura en la solicitud presentada, el beneficiario podrá
ajustar su solicitud a los compromisos y condiciones de la
subvención otorgable así como a los criterios de valoración
establecidos en el artículo 8 de la presente Orden. En cualquier
caso se deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención.

2. En el caso de que una Entidad reformule su solicitud,
ésta será estudiada por la Comisión de Evaluación y la pro-
puesta que realice la Comisión Evaluadora Regional se elevará
a definitiva mediante la correspondiente resolución de la per-
sona Titular de la Dirección General de Participación y Soli-
daridad en la Educación, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar íntegramente la actividad y adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención
en la forma y plazos establecido en la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones en los términos previstos en el artículo 13 de
la presente Orden.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la Consejería de Educación, en su caso y a
las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, al Tribunal de Cuentas
y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, de acuerdo con el
artículo 105.c) de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

d) Comunicar a la Consejería de Educación la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación debe-
rá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio

de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil aplicable al beneficiario
en cada caso, así como los estados contables, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subven-
cionadas por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Educación.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 15 de la presente Orden
así como en caso de incumplimiento de las normas medioam-
bientales al realizar el objeto de la subvención.

j) Comunicar al o la Titular de la Dirección General de
Participación y Solidaridad, de inmediato y por escrito, los
cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, durante el
período en que la ayuda sea susceptible de control.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. Una vez resuelta la convocatoria, la cantidad asignada

se abonará durante el curso académico 2006/2007. A comien-
zo del citado curso se abonará inicialmente un importe no
superior al 75% de la subvención, mediante los correspon-
dientes libramientos en firme con justificación diferida y las
consiguientes transferencias bancarias a las cuentas corrientes
que hayan señalado las entidades beneficiarias. La titularidad
de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad solicitante.

2. La cantidad restante, hasta completar el importe defi-
nitivo de la ayuda, se abonará una vez que la entidad bene-
ficiaria haya presentado los justificantes indicados en el artícu-
lo 13 de la presente Orden, del cumplimiento de la finalidad
par la que se concedió la subvención y del gasto total de
la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subven-
ción sea inferior, a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 18 del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

3. De acuerdo con el artículo 32.4 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, para poder efectuar el pago de las ayudas deberá
ser tenido en cuenta lo siguiente:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonarse al bene-
ficiario un importe superior al 75% de la ayuda concedida,
sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto
en los supuestos en que el importe sea igual o inferior a seis
mil cincuenta (6.050) euros.

b) Asimismo, no podrá proponerse el pago de subven-
ciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad
por la Administración Autonómica y sus Organismos Autó-
nomos, en el mismo programa presupuestario.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por
el beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de
concesión.

Artículo 13. Justificación de la subvención.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2

de la Ley General de Subvenciones se considerará gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad
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a la finalización del período de justificación determinado en
el apartado 4 de este artículo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 108.f)
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, las federaciones y con-
federaciones beneficiarias de las subvenciones quedan obli-
gadas a presentar la cuenta justificativa del cumplimiento de
la finalidad y de la ejecución íntegra del proyecto de actividades
objeto de la concesión, así como a la correcta aplicación de
los gastos efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con otras subvenciones o recursos, debe-
rá acreditarse en la justificación el importe, la procedencia
y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. El importe de la cuenta justificativa, que deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aun
en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese
inferior, se realizará en el plazo de 6 meses, a contar desde
la fecha de recepción del primer pago, mediante la presen-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Gestor de la federación o confederación,
en el que se haga constar que el importe de la ayuda ha
sido destinado en su integridad a las actividades para las que
se concedió y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sea imputable a la ayuda percibida, o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos. Dichas facturas
podrán justificar actividades de las confederaciones, de las
federaciones o de sus asociados, relativas, en todos los casos,
al Plan de Actividades presentado, debiendo contener todos
los requisitos formales exigibles a las mismas, y en particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la sub-
vención y su número que deberá ser correlativo y serie, en
su caso.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: número, serie, CIF, fecha del servicio, nombre o
razón social y domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o

suministro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades, que debe-
rá incluir:

- Una información completa, cuantitativa y cualitativa-
mente, sobre las actividades realizadas.

- Todos los datos que permitan identificar claramente las
acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado,
con aportación de documentos donde se establezca claramente
la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o finan-
ciación por parte de la Consejería de Educación.

- En el caso de editarse materiales didácticos o publi-
citarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse
un ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusable-
mente la referencia a la publicidad de la financiación por la
Junta de Andalucía.

5. Aquellos documentos que sirvan de base a la justi-
ficación presentada por las entidades subvencionadas, deberán
estar debidamente estampillados por la Administración Edu-
cativa, haciendo constar que el documento ha sido presentado
para la justificación de la subvención otorgada por la Consejería
de Educación.

6. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea
de forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación
de los gastos.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2 del
Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, en los casos en los que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida si no se justificara debidamente
el total de la actividad subvencionada, se reducirá el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Artículo 14. Modificación de la resolución de la concesión.
1. Según lo previsto en el artículo 19.4 de la LGS y en

los artículos 110 y 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
LGHCAA, podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión y, en su caso, de reembolso de las ayudas,
las circunstancias siguientes:

a) Cuando la cuantía obtenida supere al coste del proyecto
a desarrollar por la entidad beneficiaria, debido a la obtención
concurrente de otras ayudas otorgadas para la misma finalidad
procedentes de cualquier Administración Pública, o ente públi-
co o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismos
Internacionales.

b) Cuando se produzca un cambio o ampliación del plazo
de ejecución de las actividades o de la justificación de la ayuda.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, la entidad beneficiaria de la ayuda podrá solicitar
de la Directora General de Participación y Solidaridad en la
Educación la modificación de la resolución de concesión,
incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y justi-
ficación, con anterioridad a la finalización de éstos, presen-
tándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias
que lo motiven, y deberá estar suficientemente justificada.

3. En ningún caso podrán variarse los criterios de valo-
ración establecidos ni el destino o finalidad de la ayuda
solicitada.

4. La modificación de la resolución de la concesión de
la subvención será adoptada por la Directora General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada de la Comisión Evaluadora se acompañarán los infor-
mes pertinentes y, según los casos, la solicitud o alegaciones
de la entidad beneficiaria.

5. Se podrá autorizar la variación de las partidas que
constituyen el presupuesto financiable, sin modificación de
la resolución de concesión y siempre que no se disminuya
la inversión total, en casos justificados de carácter singular
y a petición motivada de la entidad.

Artículo 15. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la
que la subvención fue concedida, o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o jus-
tificación insuficiente.
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d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, negativa u obstrucción a las actua-
ciones de control establecidas en el Título VIII de la Ley 5/1983,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y en los artículos 14 y 15 de la Ley General de
Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones
contables, registrales o de conservación de documentos cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de Organismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damente la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos a los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de Organismos Internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la
que quede acreditado el incumplimiento por parte de la entidad
beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

2. Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad
recibida por incumplimiento de los apartados a), b), c), e),
f) y g) del apartado 1 del presente artículo.

3. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios
de graduación:

a) Se procederá al reintegro del 25% de la cantidad reci-
bida del incumplimiento del apartado h) del apartado 1 del
presente artículo.

b) Se procederá al reintegro del 10% de la cantidad reci-
bida por el incumplimiento del apartado d) del apartado 1
del presente artículo.

4. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Artículo 16. Fiscalización e intervención.
Los expedientes de gasto y las justificaciones de las ayudas

concedidas a las entidades beneficiarias deberán ser sometidos
a intervención formal y a fiscalización previa, de conformidad
con los artículos 77 y siguientes de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y demás normas que sean de aplicación.

Disposición adicional primera. Interpretación y desarrollo.
Se autoriza a la Directora General de Participación y Soli-

daridad en la Educación para dictar los actos necesarios para
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que se dis-
ponga en las leyes anuales de Presupuesto, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y por el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, así como las normas aplicables de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 17 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican tres puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los/as candida-
tos/as elegidos/as cumplen los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar tres puestos de trabajo de libre designación,
Interventor/a Delegado/a, código 129910, adscritos a la Inter-
vención General de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 6 de marzo de 2006 (BOJA
núm. 54, de 21 de marzo), de esta Consejería, a los/as fun-
cionarios/as que figuran en los Anexos I, II y III.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

ANEXO I

DNI: 28.870.472-K.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Gutiérrez.

Nombre: María Victoria.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventora Delegada.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

DNI: 28.570.069-K.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Expósito.
Nombre: Emilio.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

ANEXO III

DNI: 31.854.172-T.
Primer apellido: Figueroa.
Segundo apellido: Teva.
Nombre: Miguel Angel.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a don José María
Ortega Jaén, Interventor del Ayuntamiento de Bornos
(Cádiz), en el puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Chi-
piona (Cádiz) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 11 de
abril de 2006, por la que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don José María Ortega
Jaén, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, al puesto de trabajo de Intervención de este
Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de
Bornos (Cádiz), manifestada mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 18 de abril de 2006, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la men-
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cionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la disposición adicional novena, de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año de don José María Ortega Jaén, con DNI
75.787.405, Interventor del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Chi-
piona (Cádiz), con efectos desde el día siguiente al de la ter-
minación del período anterior y en las mismas circunstancias
en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, o ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a don Luis Pérez
Pérez, Interventor del Ayuntamiento de Herrera (Se-
villa), en el puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de Lucena (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lucena
(Córdoba), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 11 de abril
de 2006, por la que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don Luis Pérez Pérez,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, al puesto de trabajo de Tesorería de este Ayun-
tamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de Herre-
ra (Sevilla), manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 19 de abril de 2006, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la men-
cionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación

las competencias atribuidas por la disposición adicional nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año de don Luis Pérez Pérez, con DNI 52.248.062,
Interventor del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), en el puesto
de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba),
con efectos desde el día siguiente al de la terminación del
período anterior y en las mismas circunstancias en que fue
autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña María del Carmen Molina Cantero, Secretaria
del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por de doña María del Carmen
Molina Cantero, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría
de entrada, titular de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento
de La Rambla (Córdoba), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Herrera (Sevilla), así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 4 de abril de 2006 y del Ayuntamiento de La Rambla
(Córdoba) manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 3 de abril de 2006, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la disposición adicional novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:
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Primero. Nombrar a doña María del Carmen Molina Can-
tero, con DNI 52.489.602, como Secretaria, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46. 1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores de la Resolución de 30
de marzo de 2006, de la Viceconsejería, por la que
se adjudica puesto por el sistema de libre designación
(BOJA núm. 76, de 24.4.2006).

Advertido error material en el Anexo que se acompaña
a la Resolución de 30 de marzo de 2006, publicada en el
BOJA núm. 76, de 24 de abril de 2006, procede, de con-
formidad con el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, rectificarlo en
los siguientes términos:

En el apartado Código Puesto de Trabajo aparece
«9422410» cuando el Código de Puesto de Trabajo correcto
es «9722410».

Sevilla, 26 de abril de 2006

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir por el sistema de libre desig-
nación varios puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre),
se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto/s de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido

por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias, debidamente compul-
sadas, de aquello de lo que no conste en la Hoja de Acreditación
de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la
citada documentación se presentarán tantas copias como
puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.



BOJA núm. 85Sevilla, 8 de mayo 2006 Página núm. 27

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Viceconsejero, Juan Angel
Fernández Batanero.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino y localidad: Viceconsejería, Sevilla.
Código puesto de trabajo: 280610.
Denominación: Sv. Coordinación.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
Complemento específico: XXXX-18.945,48 E.

Número de orden: 2.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino y localidad: Viceconsejería, Sevilla.
Código puesto de trabajo: 6723210.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 25.
Complemento específico: XXXX-11.990,28 E.

Número de orden: 3.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino y localidad: Secretaría General Técnica,
Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2311910.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 25.
Complemento específico: XXXX-11.990,28 E.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
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puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario Puerto Real (Cádiz).
Denominación del puesto: Director Económico-Administrativo
y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el
«curriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos
alegados que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos
del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria «Cór-
doba Sur» (Córdoba).
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-

dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»
(Granada).
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la plantilla de personal
laboral de esta Universidad en categorías profesionales
correspondientes al Grupo I.

De conformidad con lo establecido en el art. 28 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado y el art. 22 del IV Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de las Universidades Públicas
de Andalucía, este Rectorado en uso de las competencias que
le atribuye el art. 20.1 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en relación con el art. 2.2 e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar pruebas selectivas para ingreso en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas

selectivas para cubrir plazas vacantes en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga correspondientes a categorías
profesionales encuadradas en el Grupo I, por el sistema general
de acceso libre, cuyo número y demás características se espe-
cifican en el Anexo I de esta convocatoria.

1.1.1. En el caso de producirse, tras los procesos selec-
tivos de promoción interna, nuevas vacantes en la Universidad
en idéntica categoría, las plazas correspondientes podrán acu-
mularse a las ofertadas en el apartado 1.1 mediante Resolución
de la Rectora de esta Universidad, anterior a la realización
del último ejercicio de la fase de oposición, autorizando la
incorporación de esas plazas para ser provistas por las pruebas
selectivas objeto de la presente convocatoria.

1.2. Disposiciones aplicables. Las presentes pruebas
selectivas se regirán por las bases de esta convocatoria y en
cuanto les sea de aplicación por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y el vigente Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.3. Sistema de selección. El procedimiento de selección
de los aspirantes será el de concurso-oposición, con las prue-
bas y puntuaciones que se especifican en el Anexo II a esta
convocatoria.

1.3.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán los méritos y los servicios prestados,
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con arreglo al baremo que se especifica en el mencionado
Anexo II.

1.3.2. En la fase de oposición, que tendrá carácter eli-
minatorio, los aspirantes deberán desarrollar los ejercicios que
igualmente se indican en el Anexo II de esta Resolución.

1.3.3. La puntuación obtenida por los aspirantes en la
fase de concurso se publicará con anterioridad a la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, de cada proceso
selectivo, con el carácter de valoración provisional de méritos.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales para efectuar posibles reclamaciones a la mencionada
valoración, transcurridos los cuales se hará pública la valo-
ración definitiva, pudiendo ser recurrida ésta en tiempo y forma
ante la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de
Málaga.

1.3.4. La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de cada proceso selectivo
serán publicados por el Tribunal correspondiente al aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que a su vez se
hará pública en un plazo no superior a dos meses desde la
fecha de publicación de la lista provisional.

1.3.5. Los Tribunales calificadores, con carácter previo
al desarrollo de cada una de las pruebas, hará públicos los
criterios de evaluación de las mismas. En los supuestos de
pruebas tipo test, una vez finalizadas, hará pública la plantilla
con las respuestas correctas.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-

lización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacionales de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la
Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

e) Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofertada/s.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la contratación como personal
laboral de plantilla de la Universidad de Málaga.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte

en cualquiera de los procesos selectivos convocados deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente
en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, según
modelo que se acompaña como Anexo IV, indicando en el
apartado «b)» del recuadro «Datos a consignar según las bases
de la convocatoria» el código del proceso selectivo correspon-
diente de los señalados en el Anexo I.

A la instancia se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de identidad o del pasaporte del interesado.

3.2. Recepción de solicitudes. La presentación de soli-
citudes se hará en cualquiera de las sedes del Registro General
de esta Universidad, o en las formas establecidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado y se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica
de la Universidad de Málaga.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente al organismo competente.

3.3. Acreditación de méritos. Aquellos aspirantes que soli-
citen puntuación en la fase de concurso deberán acreditar
documentalmente los méritos alegados, en el momento de
presentación de la solicitud de admisión, adjuntándolos a la
misma y en los términos que se especifican en el Anexo II.

3.4. Adaptaciones turno de minusvalía. Los aspirantes
con minusvalía deberán indicar en la instancia la minusvalía
que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la solicitud.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios en los que esta adaptación sea
necesaria.

3.5. Justificación de los derechos de examen. El inte-
resado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen. En ningún caso, se dará
carácter de solicitud al simple abono de dichos derechos en
la entidad bancaria correspondiente.

3.6. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
de 35 euros y se ingresarán en Unicaja cuenta corriente núme-
ro 2103 0146 95 0030028625, bajo el nombre de «Uni-
versidad de Málaga. Pruebas Selectivas P.A.S.». En la solicitud
deberá figurar el sello de la mencionada entidad de ahorro
o en su caso el comprobante bancario acreditativo del pago
de los derechos y cuya falta determinará la exclusión auto-
mática y definitiva del aspirante.

3.7. Subsanación de errores. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo

de presentación de instancias se dictarán resoluciones, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a cada uno de los pro-
cesos selectivos.

En dichas Resoluciones, se indicarán los lugares en que
se encuentran expuestas al público, debiendo ponerse de mani-
fiesto en todo caso en el Pabellón de Gobierno de la Universidad
de Málaga. En ellas constarán al menos los apellidos, nombre
y número del Documento Nacional de Identidad o del pasa-
porte, así como las causas de exclusión.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos o
que no figuren en la relación de admitidos a un proceso selec-
tivo concreto, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
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la relación a que se refiere la base anterior, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su publicación, ante la Rectora de la Universidad de Málaga,
que resolverá lo procedente.

De no presentarse tal recurso, el escrito de subsanación
de defectos se considerará recurso de alzada si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejer-
cicios.

5. Tribunales Calificadores.
5.1. Composición. Los Tribunales Calificadores, de cada

proceso selectivo, serán designados por la Excma. Sra. Rectora
Magnífica de la Universidad de Málaga y observarán la com-
posición que establece el vigente Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

5.2. Abstención y Recusación. Los miembros de los Tri-
bunales deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Rectora de la Universidad de Málaga, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a tales categorías, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en dicho artículo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales, cuya identidad se publicará junto con la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, cuando concurran
algunas de dichas circunstancias.

5.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la
iniciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante
publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran
perdido su condición por alguna de las causas previstas en
la base 5.2.

5.4. Constitución. Previa convocatoria de los Presidentes,
se constituirán los Tribunales con asistencia obligada del Pre-
sidente, Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Cada Tribunal celebrará su sesión de constitución en el
plazo máximo de treinta días, a partir de su designación, y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, cada Tribunal acordará todas las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
del proceso selectivo que le corresponda.

5.5. Sesiones. A partir de su constitución, y para el resto
de las sesiones, los Tribunales, para actuar válidamente reque-
rirán la misma mayoría de miembros indicada en el apartado
anterior de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Actuación de los Tribunales. A lo largo del proceso
selectivo cada Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas normas, acordando las medidas nece-
sarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas en
la presente convocatoria. En todo caso, el procedimiento de
actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

5.7. Asesores. Cada Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que se estime pertinente,
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Rectora de la Universidad de Málaga.

5.8. Adaptaciones para minusválidos. Cada Tribunal
adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalía gocen
de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten

en la forma prevista en la base 3.4 las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

5.9. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medi-
das necesarias para que los ejercicios de la fase de oposición
de cada proceso selectivo se realicen de forma conjunta y
coordinada, para lo cual podrá nombrar colaboradores en
número suficiente para garantizar el correcto y normal desarro-
llo de los ejercicios. Asimismo se adoptarán las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden
del Ministerio de la Presidencia del 18 de febrero de 1985
o cualquier otro equivalente. Cada Tribunal excluirá a aquellos
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.10. Información a los participantes. A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede
en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, Plaza
de El Ejido, sin número, 29071, Málaga. Tlf.: 952 131 058.

5.11. El Tribunal que actúe en cada proceso selectivo
tendrá la categoría que corresponda de las recogidas en el
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», de 21 de abril), según la titulación
exigida para cada plaza ofertada.

5.12. En ningún caso los Tribunales podrán declarar que
han superado un proceso selectivo determinado, un número
de aspirantes superior al de plazas convocadas en cada uno
de ellos. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido
en este punto será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Cada uno de los diversos ejercicios que conforman

la fase de oposición de cada proceso selectivo se celebrarán
en un único día y a la misma hora en todas las sedes del
examen.

6.2. Llamamiento único. Los aspirantes serán convocados
para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos
de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal respectivo.

6.3. Orden de actuación. El orden de actuación de los
opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
que corresponda, al día de publicación de la presente con-
vocatoria, atendiendo al sorteo realizado anualmente por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública y de con-
formidad con lo establecido en la correspondiente Resolución
de la mencionada Secretaría de Estado.

6.4. Acreditación de la identidad. En cualquier momento
los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.5. Publicación de fechas de los ejercicios. La publi-
cación de las fechas de celebración del segundo y sucesivos
ejercicios, si los hubiere, de cada proceso selectivo se efectuará
por el Tribunal respectivo en los locales donde se haya cele-
brado el ejercicio anterior, así como en la sede del Tribunal,
señalada en la base 5.10, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
cuarenta y ocho horas al menos de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

6.6. Exclusión de participantes. En cualquier momento del
proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del inte-
resado, deberá proponer su exclusión a la Rectora de la Uni-
versidad, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en su solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación final y lista de aprobados.
7.1. Finalizados cada uno de los ejercicios de la fase

de oposición de cada proceso selectivo, excepto el último,



BOJA núm. 85Página núm. 32 Sevilla, 8 de mayo 2006

el Tribunal respectivo hará público, en el lugar de celebración
de cada uno de ellos y en el Pabellón de Gobierno de la
Universidad, la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento
Nacional de Identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar de celebración del último ejercicio así
como en el Pabellón de Gobierno, la relación de aspirantes,
por orden de puntuación final alcanzada, que han superado
el proceso selectivo.

7.3. La calificación final de cada proceso selectivo, a efec-
tos de declaración de aprobados, vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
más la de concurso.

7.4. En caso de empate, éste se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y
en el supuesto de que persistiera el mismo, sucesivamente
a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, en el segundo,
etc., así como en la fase de concurso y en último lugar aten-
diendo al criterio de preferencia de la mayor edad.

8. Presentación de documentos y formalización de
contrato.

8.1. Documentación a presentar. En el plazo de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se hicieran públicas, mediante Resolución de la Excma.
Sra. Rectora Magfca. las listas de aspirantes que hubieran
superado los procesos selectivos, los candidatos aprobados
deberán justificar adecuadamente en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Málaga,
los requisitos o condiciones exigidos en la convocatoria y que
no hubieran debido acreditar en el momento de la presentación
de instancias. Asimismo, y en su caso, habrá de elegir, por
orden de preferencia, tantas plazas como el número que indica
su orden en la lista de aprobados.

A este efecto, deberán presentar los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Título acadé-
mico exigido para la/ plaza/s.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que les será facilitado
en el mencionado Servicio.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que
acredite su nacionalidad, así como documentación certificada
por las autoridades competentes de su país de origen en la
que se acredite no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provin-
ciales del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de persona con minusvalía deberán presentar certificación del
organismo competente para acreditar tal condición, e igual-
mente deberán presentar certificado de los citados órganos
o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compa-
tibilidad con el desempeño de tareas y funciones corres-
pondientes.

f) Originales de cuantos documentos le hayan sido valo-
rados en la fase de concurso.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en este apartado, podrá

acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

8.2. Exención de justificación. Quienes tuvieran la con-
dición de funcionarios de carrera o personal laboral fijo estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento
o contrato, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependieran para acreditar tal condición,
con expresión del número e importe de trienios o antigüedad,
así como de la fecha de su cumplimiento.

8.3. Anulación de actuaciones. Quienes dentro del plazo
fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren los
documentos o del examen de los mismos se dedujera que
carece de algunos de los requisitos señalados, o no concuerdan
los originales con las fotocopias presentadas en la fase de
concurso, no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ren incurrido por falsedad en la solicitud.

8.4. Formalización de contrato. Finalizado el plazo de
presentación de documentación, la Excma. Sra. Rectora
Magfca., dictará Resolución adjudicando las plazas ofertadas
a los aspirantes que hubiesen superado el respectivo proceso
selectivo.

Dichos aspirantes formalizarán un contrato de trabajo en
el que se contemplará el período de prueba establecido en
el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía para cada categoría pro-
fesional, transcurrido el cual adquirirán la condición de per-
sonal laboral fijo aquellos que lo hayan superado satisfac-
toriamente.

8.5. Bolsa de trabajo. Una vez concluido el proceso selec-
tivo se podrá confeccionar, por el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, una lista ordenada conforme a los cri-
terios que la Universidad y el Comité de Empresa determinen,
en la que figuren los aspirantes que no hubieran obtenido
plaza, para su posible contratación en tal categoría profesional,
siempre y cuando las necesidades de personal existentes en
la Universidad de Málaga así lo requieran.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados, en los casos y en las formas establecidas por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la mencionada Ley.

Málaga, 20 de marzo de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Proceso selectivo: «1AA302».

Titulación exigida: Estar en posesión del Título de Licenciado/a
en Medicina y Cirugía, especialidad Medicina del Trabajo.
Grupo de clasificación según Convenio: I.
Perfil de las plazas: El correspondiente a la categoría profesional
según la definición dada en el Anexo II del Convenio Colectivo
vigente.
Plaza ofertada: «1AA30201».
Categoría profesional: T. Sup. Prevención de Riesgos Labo-
rales.
Area funcional: Serv. Comunidad Univ.
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Destino: Servicio Prevención (Medicina).
Titulación directamente relacionada: Ninguna.

Proceso selectivo: «1LA948».

Titulación exigida: Estar en posesión del Título de Licenciado/a,
Ingeniero, Arquitecto o equivalente y estar en posesión de
la licencia de Supervisor de Instalaciones Radiactivas vigente.
Grupo de clasificación según Convenio: I.
Perfil de las plazas: El correspondiente a la categoría profesional
según la definición dada en el Anexo II del Convenio Colectivo
vigente.
Plaza ofertada: «1LA94801».
Categoría profesional: Titulado Superior Apoyo Investig. y
Docencia.
Area funcional: Ciencias Experimentales.
Destino: Laboratorio Instalaciones Radiactivas.
Titulación directamente relacionada: Ninguna.

ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: CONCURSO Y
OPOSICIÓN. PRUEBAS Y PUNTUACIONES

A) Concurso (máximo 35 puntos).

B) Oposición (máximo 65 puntos): El tipo de prueba fijado
por la Gerencia y el Comité de Empresa, ajustada al temario

que se publica como Anexo III a la presente convocatoria,
es el siguiente:

a) Primer ejercicio, de carácter eliminatorio: Ejercicio tipo
test sobre el contenido del temario.

La prueba contendrá entre 60 y 100 preguntas, con cuatro
respuestas posibles, siendo una de ellas la correcta. El tiempo
para la realización del ejercicio será de 50 segundos por
pregunta.

Para superar el ejercicio será necesario contestar correc-
tamente, al menos, un porcentaje fijado por el Tribunal, com-
prendido entre el 50 y el 60% de las preguntas.

Las respuestas erróneas se podrán valorar negativamente
restando, en tal caso, una respuesta correcta por cada cuatro
de aquellas.

b) Segundo ejercicio, también de carácter eliminatorio:
Consistirá en resolver un supuesto teórico-práctico o práctico,
sobre el contenido del temario, dividido en un máximo de
cuatro apartados.

Para superar este ejercicio será necesario obtener al menos
el 60% de la puntuación del mismo y no haber sido puntuado
con cero puntos en alguno de sus apartados.

ANEXO III

Temario para el proceso selectivo: «1AA302».
Categoría: Titulado Superior Prevención de Riesgos Labo-

rales.
Destino: Servicio Prevención (Medicina).

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Convenio Colectivo vigente del Personal Laboral de las

Universidades Públicas de Andalucía, excluidas las categorías
profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos
I, III, IV y V).

4. Antecedentes históricos en el ordenamiento jurídico
nacional e internacional de la prevención de riesgos laborales.

5. Normativa de desarrollo de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

6. Concepto y finalidad de la prevención de riesgos labo-
rales. Sujetos que intervienen en la misma. Concepciones de
riesgo laboral y salud. Derechos y deberes básicos. El coste
del accidente de trabajo.

7. Accidentes de trabajo. Concepto. Criterios de inclusión
y exclusión. Notificación de los accidentes de trabajo. Indices
utilizados en el estudio estadístico de los mismos.

8. Enfermedades profesionales. Concepto. Categorías de
la OIT. Enfermedades profesionales y Seguridad Social espa-
ñola. Determinación y catalogación. Lista de enfermedades
profesionales. Notificación y datos estadísticos.

9. La organización de las unidades básicas de salud de
los Servicios de Prevención. Acuerdos de las comunidades
autónomas sobre criterios básicos de la organización de recur-
sos para el desarrollo de la actividad sanitaria de los Servicios
de Prevención.

10. El Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral.
11. La gestión de las unidades de salud de los Servicios

de Prevención.
12. Tipos de responsabilidad y requisitos que se deben

exigir al médico del trabajo.
13. El deber de la vigilancia de la salud. Su práctica,

características e importancia.
14. Vigilancia de la salud en los trabajadores que utilizan

pantallas de visualización de datos.
15. Vigilancia de la salud en los trabajadores sometidos

a manipulación manual de cargas.
16. Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos

a plaguicidas.
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17. Vigilancia de la salud de los trabajadores con expo-
sición profesional al ruido.

18. Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos
a radiaciones ionizantes.

19. Asma laboral. Vigilancia y prevención.
20. Alveolitis alérgica extrínseca. Vigilancia y Prevención.
21. Neuropatías por presión. Vigilancia y Prevención.
22. Discapacidad e incapacidad laboral.
23. El stress laboral en el siglo XXI.
24. Lesiones músculo-esqueléticas relacionadas con el

trabajo. Su prevención.
25. Intervención sobre tabaquismo en el medio laboral.
26. Envejecimiento de la población trabajadora y sinies-

tralidad laboral.

Temario para el proceso selectivo: «1LA948».
Categoría: Titulado Superior Apoyo a la Investigación y

Docencia.
Destino: Laboratorio Instalaciones Radiactivas.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-

versidades Públicas de Andalucía vigente, excluidas las cate-
gorías profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos
I, III, IV y V).

4. Estructura atómica y nuclear.
5. La radiación electromagnética.
6. Radiactividad: Leyes y tipos de radiación.
7. Tipos de desintegraciones radiactivas.
8. Reacciones nucleares.
9. Interacción de partículas con la materia.

10. Interacción de fotones con la materia.
11. Magnitudes y unidades radiológicas.
12. Blindajes contra las radiaciones. Diseño. Materiales.

Cálculos.
13. Instrumentación y métodos analíticos utilizados en

la detección y medida de la radiación ionizante. Detección
y espectometría de la radiación.

14. Dispositivos para dosimetría y protección radiológica.
15. Equipos asociados a la detección y espectometría

de partículas y radiaciones. Análisis de espectros.
16. Estadística aplicada a la medida y al análisis de la

radiactividad. Cálculo de actividad, incertidumbre asociada y
límite de detección.

17. Efectos biológicos de la radiación.
18. Principios generales de protección radiológica. El sis-

tema de protección radiológica. Principios de justificación y
optimización. Límites de dosis. Manuales de protección
radiológica.

19. Clasificación y vigilancia del personal y de las zonas
de trabajo.

20. Contaminación y Descontaminación.
21. Manipulación de fuentes radiactivas.
22. Caracterización y gestión de residuos radiactivos.
23. Programa de vigilancia radiológica ambiental. Pro-

cedimientos de muestreo y análisis.
24. Radionúclidos de uso común en laboratorios de fuen-

tes no encapsuladas para la investigación.
25. Gestión de la instalación. Programa de calibraciones

y verificaciones de equipos. Elaboración de los manuales de
calidad y procedimientos. Elaboración de informes al C.S.N.

26. Legislación y reglamentación. Guías de seguridad.



BOJA núm. 85Sevilla, 8 de mayo 2006 Página núm. 35



BOJA núm. 85Página núm. 36 Sevilla, 8 de mayo 2006

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la plantilla de personal
laboral de esta Universidad en categorías profesionales
correspondientes al Grupo II.

De conformidad con lo establecido en el art. 28 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado y el art. 22 del IV Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de las Universidades Públicas
de Andalucía, este Rectorado en uso de las competencias que
le atribuye el art. 20.1 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar pruebas selectivas para ingreso en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas

selectivas para cubrir plazas vacantes en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga correspondientes a categorías
profesionales encuadradas en el Grupo II, por el sistema gene-
ral de acceso libre, cuyo número y demás características se
especifican en el Anexo I de esta convocatoria.

1.1.1. En el caso de producirse, tras los procesos selec-
tivos de promoción interna, nuevas vacantes en la Universidad
en idéntica categoría, las plazas correspondientes podrán acu-
mularse a las ofertadas en el apartado 1.1 mediante Resolución
de la Rectora de esta Universidad, anterior a la realización
del último ejercicio de la fase de oposición, autorizando la
incorporación de esas plazas para ser provistas por las pruebas
selectivas objeto de la presente convocatoria.

1.2. Disposiciones aplicables. Las presentes pruebas
selectivas se regirán por las bases de esta convocatoria y en
cuanto les sea de aplicación por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y el vigente Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.3. Sistema de selección. El procedimiento de selección
de los aspirantes será el de concurso-oposición, con las prue-
bas y puntuaciones que se especifican en el Anexo II a esta
convocatoria.

1.3.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán los méritos y los servicios prestados,
con arreglo al baremo que se especifica en el mencionado
Anexo II.

1.3.2. En la fase de oposición, que tendrá carácter eli-
minatorio, los aspirantes deberán desarrollar los ejercicios que
igualmente se indican en el Anexo II de esta Resolución.

1.3.3. La puntuación obtenida por los aspirantes en la
fase de concurso se publicará con anterioridad a la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, de cada proceso
selectivo, con el carácter de valoración provisional de méritos.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales para efectuar posibles reclamaciones a la mencionada
valoración, transcurridos los cuales se hará pública la valo-
ración definitiva, pudiendo ser recurrida ésta en tiempo y forma
ante la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de
Málaga.

1.3.4. La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de cada proceso selectivo
serán publicados por el Tribunal correspondiente al aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que a su vez se
hará pública en un plazo no superior a dos meses desde la
fecha de publicación de la lista provisional.

1.3.5. Los Tribunales Calificadores, con carácter previo
al desarrollo de cada una de las pruebas, harán públicos los
criterios de evaluación de las mismas. En los supuestos de

pruebas tipo test, una vez finalizadas, hará pública la plantilla
con las respuestas correctas.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-

lización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacionales de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la
Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

e) Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofertada/s.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la contratación como personal
laboral de plantilla de la Universidad de Málaga.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte

en cualquiera de los procesos selectivos convocados deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente
en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, según
modelo que se acompaña como Anexo IV, indicando en el
apartado «b)» del recuadro «Datos a consignar según las bases
de la convocatoria» el código del proceso selectivo correspon-
diente de los señalados en el Anexo I.

A la instancia se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad o del pasaporte del interesado.

3.2. Recepción de solicitudes. La presentación de soli-
citudes se hará en cualquiera de las sedes del Registro General
de esta Universidad, o en las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado y se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica
de la Universidad de Málaga.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
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a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente al organismo competente.

3.3. Acreditación de méritos. Aquellos aspirantes que soli-
citen puntuación en la fase de concurso deberán acreditar
documentalmente los méritos alegados, en el momento de
presentación de la solicitud de admisión, adjuntándolos a la
misma y en los términos que se especifican en el Anexo II.

3.4. Adaptaciones turno de minusvalía. Los aspirantes
con minusvalía deberán indicar en la instancia la minusvalía
que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la solicitud.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios en los que esta adaptación sea
necesaria.

3.5. Justificación de los derechos de examen. El inte-
resado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen. En ningún caso, se dará
carácter de solicitud al simple abono de dichos derechos en
la entidad bancaria correspondiente.

3.6. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
de 35 euros y se ingresarán en Unicaja cuenta corriente núme-
ro 2103 0146 95 0030028625, bajo el nombre de «Uni-
versidad de Málaga. Pruebas Selectivas P.A.S.». En la solicitud
deberá figurar el sello de la mencionada entidad de ahorro
o en su caso el comprobante bancario acreditativo del pago
de los derechos y cuya falta determinará la exclusión auto-
mática y definitiva del aspirante.

3.7. Subsanación de errores. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo

de presentación de instancias se dictarán resoluciones, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a cada uno de los pro-
cesos selectivos.

En dichas resoluciones, se indicarán los lugares en que
se encuentran expuestas al público, debiendo ponerse de mani-
fiesto en todo caso en el Pabellón de Gobierno de la Universidad
de Málaga. En ellas constarán al menos los apellidos, nombre
y número del Documento Nacional de Identidad o del pasa-
porte, así como las causas de exclusión.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos o
que no figuren en la relación de admitidos a un proceso selec-
tivo concreto, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación a que se refiere la base anterior, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su publicación, ante la Rectora de la Universidad de Málaga,
que resolverá lo procedente.

De no presentarse tal recurso, el escrito de subsanación
de defectos se considerará recurso de alzada si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejer-
cicios.

5. Tribunales Calificadores.
5.1. Composición. Los Tribunales Calificadores, de cada

proceso selectivo, serán designados por la Excma. Sra. Rectora
Magnífica de la Universidad de Málaga y observarán la com-
posición que establece el vigente Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros de los Tri-
bunales deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Rectora de la Universidad de Málaga, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de

acceso a tales categorías, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en dicho artículo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales, cuya identidad se publicará junto con la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, cuando concurran
algunas de dichas circunstancias.

5.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la
iniciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante
publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran
perdido su condición por alguna de las causas previstas en
la base 5.2.

5.4. Constitución. Previa convocatoria de los Presidentes,
se constituirán los Tribunales con asistencia obligada del Pre-
sidente, Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Cada Tribunal celebrará su sesión de constitución en el
plazo máximo de treinta días, a partir de su designación, y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, cada Tribunal acordará todas las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
del proceso selectivo que le corresponda.

5.5. Sesiones. A partir de su constitución, y para el resto
de las sesiones, los Tribunales, para actuar válidamente reque-
rirán la misma mayoría de miembros indicada en el apartado
anterior de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Actuación de los Tribunales. A lo largo del proceso
selectivo cada Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas normas, acordando las medidas nece-
sarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas en
la presente convocatoria. En todo caso, el procedimiento de
actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

5.7. Asesores. Cada Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que se estime pertinente,
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Rectora de la Universidad de Málaga.

5.8. Adaptaciones para minusválidos. Cada Tribunal
adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalía gocen
de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten
en la forma prevista en la base 3.4 las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

5.9. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medi-
das necesarias para que los ejercicios de la fase de oposición
de cada proceso selectivo se realicen de forma conjunta y
coordinada, para lo cual podrá nombrar colaboradores en
número suficiente para garantizar el correcto y normal desarro-
llo de los ejercicios. Asimismo se adoptarán las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden
del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985
o cualquier otro equivalente. Cada Tribunal excluirá a aquellos
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.10. Información a los participantes. A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede
en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, plaza
de El Ejido, sin número, 29071, Málaga. Tlfno.: 952 131
058.

5.11. El Tribunal que actúe en cada proceso selectivo
tendrá la categoría que corresponda de las recogidas en el
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial
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de la Junta de Andalucía» de 21 de abril), según la titulación
exigida para cada plaza ofertada.

5.12. En ningún caso los Tribunales podrán declarar que
han superado un proceso selectivo determinado, un número
de aspirantes superior al de plazas convocadas en cada uno
de ellos. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido
en este punto será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Cada uno de los diversos ejercicios que conforman

la fase de oposición de cada proceso selectivo se celebrarán
en un único día y a la misma hora en todas las sedes del
examen.

6.2. Llamamiento único. Los aspirantes serán convocados
para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos
de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal respectivo.

6.3. Orden de actuación. El orden de actuación de los
opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
que corresponda, al día de publicación de la presente con-
vocatoria, atendiendo al sorteo realizado anualmente por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública y de con-
formidad con lo establecido en la correspondiente Resolución
de la mencionada Secretaría de Estado.

6.4. Acreditación de la identidad. En cualquier momento
los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.5. Publicación de fechas de los ejercicios. La publi-
cación de las fechas de celebración del segundo y sucesivos
ejercicios, si los hubiere, de cada proceso selectivo se efectuará
por el Tribunal respectivo en los locales donde se haya cele-
brado el ejercicio anterior, así como en la sede del Tribunal,
señalada en la base 5.10, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
cuarenta y ocho horas al menos de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

6.6. Exclusión de participantes. En cualquier momento
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requi-
sitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia
del interesado, deberá proponer su exclusión a la Rectora de
la Universidad, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de admi-
sión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación final y lista de aprobados.
7.1. Finalizados cada uno de los ejercicios de la fase

de oposición de cada proceso selectivo, excepto el último,
el Tribunal respectivo hará público, en el lugar de celebración
de cada uno de ellos y en el Pabellón de Gobierno de la
Universidad, la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento
Nacional de Identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar de celebración del último ejercicio así
como en el Pabellón de Gobierno, la relación de aspirantes,
por orden de puntuación final alcanzada, que han superado
el proceso selectivo.

7.3. La calificación final de cada proceso selectivo, a efec-
tos de declaración de aprobados, vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
más la de concurso.

7.4. En caso de empate, éste se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y
en el supuesto de que persistiera el mismo, sucesivamente
a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, en el segundo,
etc, así como en la fase de concurso y en último lugar aten-
diendo al criterio de preferencia de la mayor edad.

8. Presentación de documentos y formalización de
contrato.

8.1. Documentación a presentar. En el plazo de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se hicieran públicas, mediante Resolución de la Excma.
Sra. Rectora Magfca. las listas de aspirantes que hubieran
superado los procesos selectivos, los candidatos aprobados
deberán justificar adecuadamente en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Málaga,
los requisitos o condiciones exigidos en la convocatoria y que
no hubieran debido acreditar en el momento de la presentación
de instancias. Asimismo, y en su caso, habrá de elegir, por
orden de preferencia, tantas plazas como el número que indica
su orden en la lista de aprobados.

A este efecto, deberán presentar los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del título acadé-
mico exigido para la/s plaza/s.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que les será facilitado
en el mencionado Servicio.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que
acredite su nacionalidad, así como documentación certificada
por las autoridades competentes de su país de origen en la
que se acredite no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provin-
ciales del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de persona con minusvalía deberán presentar certificación del
organismo competente para acreditar tal condición, e igual-
mente deberán presentar certificado de los citados órganos
o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compa-
tibilidad con el desempeño de tareas y funciones corres-
pondientes.

f) Originales de cuantos documentos le hayan sido valo-
rados en la fase de concurso.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en este apartado, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

8.2. Exención de justificación. Quienes tuvieran la con-
dición de funcionarios de carrera o personal laboral fijo estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento
o contrato, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependieran para acreditar tal condición,
con expresión del número e importe de trienios o antigüedad,
así como de la fecha de su cumplimiento.

8.3. Anulación de actuaciones. Quienes dentro del plazo
fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren los
documentos o del examen de los mismos se dedujera que
carece de algunos de los requisitos señalados, o no concuerdan
los originales con las fotocopias presentadas en la fase de
concurso, no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ren incurrido por falsedad en la solicitud.
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8.4. Formalización de contrato. Finalizado el plazo de
presentación de documentación, la Excma. Sra. Rectora
Magfca. dictará Resolución adjudicando las plazas ofertadas
a los aspirantes que hubiesen superado el respectivo proceso
selectivo.

Dichos aspirantes formalizarán un contrato de trabajo en
el que se contemplará el período de prueba establecido en
el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía para cada categoría pro-
fesional, transcurrido el cual adquirirán la condición de per-
sonal laboral fijo aquéllos que lo hayan superado satisfac-
toriamente.

8.5. Bolsa de trabajo. Una vez concluido el proceso selec-
tivo se podrá confeccionar, por el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, una lista ordenada conforme a los cri-
terios que la Universidad y el Comité de Empresa determinen,
en la que figuren los aspirantes que no hubieran obtenido
plaza, para su posible contratación en tal categoría profesional,
siempre y cuando las necesidades de personal existentes en
la Universidad de Málaga así lo requieran.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados, en los casos y en las formas establecidas por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la mencionada Ley.

Málaga, 20 de marzo de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Proceso selectivo: «2LA556»

Titulación exigida: Estar en posesión del título de Diplomado,
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.
Grupo de clasificación según Convenio: II.
Perfil de la plaza: El correspondiente a la categoría profesional
según la definición dada en el Anexo II del Convenio Colectivo
vigente.
Plaza ofertada: «2LA55602».
Categoría profesional: T.G.M. Apoyo Investigación y Docencia.
Area funcional: Técnica.
Destino: S.G.I. Ingeniería de Sistemas y Automática.
Titulación directamente relacionada: Ingeniero Técnico en
Informática.

ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: CONCURSO Y OPOSICION.
PRUEBAS Y PUNTUACIONES

A) Concurso (máximo 35 puntos).

B) Oposición (máximo 65 puntos): El tipo de prueba fijado
por la Gerencia y el Comité de Empresa, ajustada al temario
que se publica como Anexo III a la presente convocatoria,
es el siguiente:

a) Primer ejercicio, de carácter eliminatorio: Ejercicio tipo
test sobre el contenido del temario.

La prueba contendrá entre 60 y 100 preguntas, con cuatro
respuestas posibles, siendo una de ellas la correcta. El tiempo
para la realización del ejercicio será de 50 segundos por
pregunta.

Para superar el ejercicio será necesario contestar correc-
tamente, al menos, un porcentaje fijado por el Tribunal, com-
prendido entre el 50 y el 60% de las preguntas.

Las respuestas erróneas se podrán valorar negativamente
restando, en tal caso, una respuesta correcta por cada cuatro
de aquéllas.

b) Segundo ejercicio, también de carácter eliminatorio:
Consistirá en resolver un supuesto teórico-práctico o práctico,
sobre el contenido del temario, dividido en un máximo de
cuatro apartados.

Para superar este ejercicio será necesario obtener al menos
el 60% de la puntuación del mismo y no haber sido puntuado
con cero puntos en alguno de sus apartados.

ANEXO III

Temario para el proceso selectivo: «2LA556».
Categoría: T.G.M. Apoyo Investigación y Docencia.
Destino: S.G.I. Ingeniería de Sistemas y Automática.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Convenio Colectivo vigente del Personal Laboral de las

Universidades Públicas de Andalucía, excluidas las categorías
profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos I,
III, IV y V).

4. Ley de Protección de Datos y de Sistemas de Infor-
mación. LOPD y LSSI.

5. Ofimática. Word, Excel, Access, Power Point.
6. Computadores. Montaje de equipos informáticos, arqui-

tectura de PCs, buses, ISA, PCI. Computadores industriales.
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7. Componentes electrónicos. Componentes activos y
pasivos, circuitos integrados analógicos y digitales.

8. Redes de comunicación industrial. Bus CAN, Profibus,
AS-I.

9. Seguridad informática. Protección de redes. Cortafue-
gos. Redes virtuales (VLAN) y Redes Privadas Virtuales (VPN).

10. Circuitos impresos. Fabricación y diseño de circuitos
impresos.

11. Sistemas operativos de Microsoft. Instalación, con-
figuración y administración de: Windows 2000 Professional,
Windows XP Professional, Windows 2000 Server.

12. Microcontroladores y DSPs. Lenguaje ensamblador.
Modelos comerciales: PIC, Atmegal28, Familia MCS51.

13. Tarjetas periféricas. Tarjetas de adquisición de datos,
control de motores, relés y puertos de comunicaciones: SCSI,
RS232 y RS485.

14. Paquetes software. Software de modelado, control
y simulación: LabVIEW, Matlab, Sysquake, Dymola, Arena,
Simscript y Mathematica.

15. Redes informáticas. Protocolo estándar de internet:
TCP/IP. Servidores web y de correo electrónico. Configuración
de servicios de red.

16. Lenguajes de programación. Entornos de desarrollo:
Delphi y MS Visual Studio. Lenguajes: Pascal, C, C++, HTML,
JAVA y PHP.

17. Autómatas programables. Herramientas gráficas para
la programación de autómatas. Redes de Petri y Grafcet. Entor-
nos de programación de autómatas: Step5 y Step7.

18. Sistemas Operativos de Tiempo Real. Estándares de
tiempo real POSIX, Extensiones de tiempo real: Venture. Sis-
temas operativos QNX, Vxworks y Lynx.

19. Automatización de Sistemas Control estadístico de
procesos. Sistemas de fabricación industrial.

20. Robótica Sistemas mecánico, eléctrico y electrónico
de brazos manipuladores y robots móviles.

Ver Anexo IV en página 35 de este mismo número

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la plantilla de Personal
Laboral de esta Universidad en categorías profesionales
correspondientes al Grupo III.

De conformidad con lo establecido en el art. 28 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado y el art. 22 del IV Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de las Universidades Públicas
de Andalucía, este Rectorado en uso de las competencias que
le atribuye el art. 20.1 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar pruebas selectivas para ingreso en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas

selectivas para cubrir plazas vacantes en la plantilla laboral
de la Universidad de Málaga correspondientes a categorías
profesionales encuadradas en el Grupo III, por el sistema gene-
ral de acceso libre, cuyo número y demás características se
especifican en el Anexo I de esta convocatoria.

1.1.1. En el caso de producirse, tras los procesos selec-
tivos de promoción interna, nuevas vacantes en la Universidad
en idéntica categoría, las plazas correspondientes podrán acu-
mularse a las ofertadas en el apartado 1.1 mediante Resolución
de la Rectora de esta Universidad, anterior a la realización

del último ejercicio de la fase de oposición, autorizando la
incorporación de esas plazas para ser provistas por las pruebas
selectivas objeto de la presente convocatoria.

1.2. Disposiciones aplicables. Las presentes pruebas
selectivas se regirán por las bases de esta convocatoria y en
cuanto les sea de aplicación por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y el vigente Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.3. Sistema de selección. El procedimiento de selección
de los aspirantes será el de concurso-oposición, con las prue-
bas y puntuaciones que se especifican en el Anexo II a esta
convocatoria.

1.3.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán los méritos y los servicios prestados,
con arreglo al baremo que se especifica en el mencionado
Anexo II.

1.3.2. En la fase de oposición, que tendrá carácter eli-
minatorio, los aspirantes deberán desarrollar los ejercicios que
igualmente se indican en el Anexo II de esta Resolución.

1.3.3. La puntuación obtenida por los aspirantes en la
fase de concurso se publicará con anterioridad a la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, de cada proceso
selectivo, con el carácter de valoración provisional de méritos.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días natu-
rales para efectuar posibles reclamaciones a la mencionada
valoración, transcurridos los cuales se hará pública la valo-
ración definitiva, pudiendo ser recurrida ésta en tiempo y forma
ante la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de
Málaga.

1.3.4. La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición de cada proceso selectivo
serán publicados por el Tribunal correspondiente al aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que a su vez se
hará pública en un plazo no superior a dos meses desde la
fecha de publicación de la lista provisional.

1.3.5. Los Tribunales calificadores, con carácter previo
al desarrollo de cada una de las pruebas, hará públicos los
criterios de evaluación de las mismas. En los supuestos de
pruebas tipo test, una vez finalizadas, hará pública la plantilla
con las respuestas correctas.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-

lización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
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miembros de la Unión Europea o nacionales de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la
Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

e) Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofertada/s.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la contratación como personal
laboral de plantilla de la Universidad de Málaga.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte

en cualquiera de los procesos selectivos convocados deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente
en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, según
modelo que se acompaña como Anexo IV, indicando en el
apartado «b)» del recuadro «Datos a consignar según las bases
de la convocatoria» el código del proceso selectivo correspon-
diente de los señalados en el Anexo I.

A la instancia se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad o del pasaporte del interesado.

3.2. Recepción de solicitudes. La presentación de soli-
citudes se hará en cualquiera de las sedes del Registro General
de esta Universidad, o en las formas establecidas en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la
Ley 4/1999, en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado y se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Mag-
nífica de la Universidad de Málaga.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente al organismo competente.

3.3. Acreditación de méritos. Aquellos aspirantes que soli-
citen puntuación en la fase de concurso deberán acreditar
documentalmente los méritos alegados, en el momento de
presentación de la solicitud de admisión, adjuntándolos a la
misma y en los términos que se especifican en el Anexo II.

3.4. Adaptaciones turno de minusvalía. Los aspirantes
con minusvalía deberán indicar en la instancia la minusvalía
que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la solicitud.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios en los que esta adaptación sea
necesaria.

3.5. Justificación de los derechos de examen. El inte-
resado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen. En ningún caso, se dará
carácter de solicitud al simple abono de dichos derechos en
la entidad bancaria correspondiente.

3.6. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
de 35 euros y se ingresarán en Unicaja cuenta corriente núme-
ro 2103 0146 95 0030028625, bajo el nombre de «Uni-
versidad de Málaga. Pruebas Selectivas P.A.S.». En la solicitud
deberá figurar el sello de la mencionada entidad de ahorro,
o en su caso, el comprobante bancario acreditativo del pago
de los derechos y cuya falta determinará la exclusión auto-
mática y definitiva del aspirante.

3.7. Subsanación de errores. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo

de presentación de instancias se dictarán Resoluciones, en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a cada uno de los pro-
cesos selectivos.

En dichas Resoluciones, se indicarán los lugares en que
se encuentran expuestas al público, debiendo ponerse de mani-
fiesto en todo caso en el Pabellón de Gobierno de la Universidad
de Málaga. En ellas constarán al menos los apellidos, nombre
y número del documento nacional de identidad o del pasaporte,
así como las causas de exclusión.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos o
que no figuren en la relación de admitidos a un proceso selec-
tivo concreto, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación a que se refiere la base anterior, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
su publicación, ante la Rectora de la Universidad de Málaga,
que resolverá lo procedente.

De no presentarse tal recurso, el escrito de subsanación
de defectos se considerará recurso de alzada si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejer-
cicios.

5. Tribunales Calificadores.
5.1. Composición. Los Tribunales calificadores, de cada

proceso selectivo, serán designados por la Excma. Sra. Rectora
Magnífica de la Universidad de Málaga y observarán la com-
posición que establece el vigente Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

5.2. Abstención y Recusación. Los miembros de los Tri-
bunales deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Rectora de la Universidad de Málaga, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a tales categorías, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en dicho artículo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales, cuya identidad se publicará junto con la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, cuando concurran
algunas de dichas circunstancias.

5.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la
iniciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante
publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran
perdido su condición por alguna de las causas previstas en
la base 5.2.

5.4. Constitución. Previa convocatoria de los Presidentes,
se constituirán los Tribunales con asistencia obligada del Pre-
sidente, Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Cada Tribunal celebrará su sesión de constitución en el
plazo máximo de treinta días, a partir de su designación, y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, cada Tribunal acordará todas las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
del proceso selectivo que le corresponda.

5.5. Sesiones. A partir de su constitución, y para el resto
de las sesiones, los Tribunales, para actuar válidamente reque-
rirán la misma mayoría de miembros indicada en el apartado
anterior de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Actuación de los Tribunales. A lo largo del proceso
selectivo cada Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas normas, acordando las medidas nece-
sarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas en
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la presente convocatoria. En todo caso, el procedimiento de
actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

5.7. Asesores. Cada Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que se estime pertinente,
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Rectora de la Universidad de Málaga.

5.8. Adaptaciones para minusválidos. Cada Tribunal
adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalía gocen
de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten
en la forma prevista en la base 3.4 las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

5.9. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medi-
das necesarias para que los ejercicios de la fase de oposición
de cada proceso selectivo se realicen de forma conjunta y
coordinada, para lo cual podrá nombrar colaboradores en
número suficiente para garantizar el correcto y normal desarro-
llo de los ejercicios. Asimismo se adoptarán las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden
del Ministerio de la Presidencia del 18 de febrero de 1985
o cualquier otro equivalente. Cada Tribunal excluirá a aquellos
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.10. Información a los participantes. A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede
en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, Plaza
de El Ejido, sin número, 29071-Málaga. Tlf.: 952 131 058.

5.11. El Tribunal que actúe en cada proceso selectivo
tendrá la categoría que corresponda de las recogidas en el
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía« de 21 de abril), según la titulación
exigida para cada plaza ofertada.

5.12. En ningún caso los Tribunales podrán declarar que
han superado un proceso selectivo determinado, un número
de aspirantes superior al de plazas convocadas en cada uno
de ellos. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido
en este punto será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Cada uno de los diversos ejercicios que conforman

la fase de oposición de cada proceso selectivo se celebrarán
en un único día y a la misma hora en todas las sedes del
examen.

6.2. Llamamiento único. Los aspirantes serán convocados
para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos
de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal respectivo.

6.3. Orden de actuación. El orden de actuación de los
opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
que corresponda, al día de publicación de la presente con-
vocatoria, atendiendo al sorteo realizado anualmente por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública y de con-
formidad con lo establecido en la correspondiente Resolución
de la mencionada Secretaría de Estado.

6.4. Acreditación de la identidad. En cualquier momento
los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.5. Publicación de fechas de los ejercicios. La publi-
cación de las fechas de celebración del segundo y sucesivos
ejercicios, si los hubiere, de cada proceso selectivo se efectuará
por el Tribunal respectivo en los locales donde se haya cele-
brado el ejercicio anterior, así como en la sede del Tribunal,
señalada en la base 5.10, y por cualquier otro medio si se

juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
cuarenta y ocho horas al menos de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

6.6. Exclusión de participantes. En cualquier momento
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requi-
sitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia
del interesado, deberá proponer su exclusión a la Rectora de
la Universidad, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de admi-
sión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación final y lista de aprobados.
7.1. Finalizados cada uno de los ejercicios de la fase

de oposición de cada proceso selectivo, excepto el último,
el Tribunal respectivo hará público, en el lugar de celebración
de cada uno de ellos y en el Pabellón de Gobierno de la
Universidad, la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar de celebración del último ejercicio así
como en el Pabellón de Gobierno, la relación de aspirantes,
por orden de puntuación final alcanzada, que han superado
el proceso selectivo.

7.3. La calificación final de cada proceso selectivo, a efec-
tos de declaración de aprobados, vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
más la de concurso.

7.4. En caso de empate, éste se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y
en el supuesto de que persistiera el mismo, sucesivamente
a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, en el segundo,
etc., así como en la fase de concurso y en último lugar aten-
diendo al criterio de preferencia de la mayor edad.

8. Presentación de documentos y formalización de
contrato.

8.1. Documentación a presentar. En el plazo de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se hicieran públicas, mediante Resolución de la Excma.
Sra. Rectora Magnífica, las listas de aspirantes que hubieran
superado los procesos selectivos, los candidatos aprobados
deberán justificar adecuadamente en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Málaga,
los requisitos o condiciones exigidos en la convocatoria y que
no hubieran debido acreditar en el momento de la presentación
de instancias. Asimismo, y en su caso, habrá de elegir, por
orden de preferencia, tantas plazas como el número que indica
su orden en la lista de aprobados.

A este efecto, deberán presentar los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Título acadé-
mico exigido para la/ plaza/s.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que les será facilitado
en el mencionado Servicio.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que
acredite su nacionalidad, así como documentación certificada
por las autoridades competentes de su país de origen en la
que se acredite no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
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y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provin-
ciales del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de persona con minusvalía deberán presentar certificación del
organismo competente para acreditar tal condición, e igual-
mente deberán presentar certificado de los citados órganos
o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compa-
tibilidad con el desempeño de tareas y funciones corres-
pondientes.

f) Originales de cuantos documentos le hayan sido valo-
rados en la fase de concurso.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en este apartado, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

8.2. Exención de justificación. Quienes tuvieran la con-
dición de funcionarios de carrera o personal laboral fijo estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento
o contrato, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependieran para acreditar tal condición,
con expresión del número e importe de trienios o antigüedad,
así como de la fecha de su cumplimiento.

8.3. Anulación de actuaciones. Quienes dentro del plazo
fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren los
documentos o del examen de los mismos se dedujera que
carece de algunos de los requisitos señalados, o no concuerdan
los originales con las fotocopias presentadas en la fase de
concurso, no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ren incurrido por falsedad en la solicitud.

8.4. Formalización de contrato. Finalizado el plazo de
presentación de documentación, la Excma. Sra. Rectora Mag-
nífica, dictará Resolución adjudicando las plazas ofertadas a
los aspirantes que hubiesen superado el respectivo proceso
selectivo.

Dichos aspirantes formalizarán un contrato de trabajo en
el que se contemplará el período de prueba establecido en
el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía para cada categoría pro-
fesional, transcurrido el cual adquirirán la condición de per-
sonal laboral fijo aquellos que lo hayan superado satisfac-
toriamente.

8.5. Bolsa de trabajo. Una vez concluido el proceso selec-
tivo se podrá confeccionar, por el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, una lista ordenada conforme a los cri-
terios que la Universidad y el Comité de Empresa determinen,
en la que figuren los aspirantes que no hubieran obtenido
plaza, para su posible contratación en tal categoría profesional,
siempre y cuando las necesidades de personal existentes en
la Universidad de Málaga así lo requieran.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados, en los casos y en las formas establecidas por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la mencionada Ley.

Málaga, 20 de marzo de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Proceso selectivo: «3LA94813»

Titulación exigida: Estar en posesión del título de Bachiller,
FP II, o equivalente.
Grupo de clasificación según Convenio: III.
Perfil de las plazas: El correspondiente a la categoría profesional
según la definición dada en el Anexo II del Convenio Colectivo
vigente.
Plazas ofertadas: «3LA94813».
Categoría profesional: Técnico Especialista de Laboratorio.
Area Funcional: Ciencias de la Salud.
Destino: S.G.I. Anatomía Patológica (3LA94813).
Titulación directamente relacionada: Ninguna.

Proceso selectivo: «3LA94815»

Titulación exigida: Estar en posesión del título de Bachiller,
FP II, o equivalente.
Grupo de clasificación según Convenio: III.
Perfil de las plazas: El correspondiente a la categoría profesional
según la definición dada en el Anexo II del Convenio Colectivo
vigente.
Plazas ofertadas: «3LA94815».
Categoría profesional: Técnico Especialista de Laboratorio.
Area Funcional: Ciencias de la Salud.
Destino: S.G.I. Microscopía Medicina (3LA94815).
Titulación directamente relacionada: Ninguna.

ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: CONCURSO Y OPOSI-
CIÓN. PRUEBAS Y PUNTUACIONES

A) Concurso (máximo 35 puntos).
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B) Oposición (máximo 65 puntos): El tipo de prueba fijado
por la Gerencia y el Comité de Empresa, ajustada al temario
que se publica como Anexo III a la presente convocatoria,
es el siguiente:

a) Primer ejercicio, de carácter eliminatorio: ejercicio tipo
test sobre el contenido del temario.

La prueba contendrá entre 60 y 100 preguntas, con cuatro
respuestas posibles, siendo una de ellas la correcta. El tiempo
para la realización del ejercicio será de 50 segundos por
pregunta.

Para superar el ejercicio será necesario contestar correc-
tamente, al menos, un porcentaje fijado por el Tribunal, com-
prendido entre el 50 y el 60% de las preguntas.

Las respuestas erróneas se podrán valorar negativamente
restando, en tal caso, una respuesta correcta por cada cuatro
de aquellas.

b) Segundo ejercicio, también de carácter eliminatorio:
Consistirá en resolver un supuesto teórico-práctico o práctico,
sobre el contenido del temario, dividido en un máximo de
cuatro apartados.

Para superar este ejercicio será necesario obtener al menos
el 60% de la puntuación del mismo y no haber sido puntuado
con cero puntos en alguno de sus apartados.

ANEXO III

Temarios para el proceso selectivo: «3LA948».
Plaza: «3LA94813».
Categoría: Técnico Especialista de Laboratorio.
Destino: S.G.I Anatomía patológica.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Univer-

sidades Públicas de Andalucía vigente, excluidas las categorías
profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos I,
III, IV y V).

4. Métodos y técnicas de fijación, procesamiento, corte
y tinción de muestras citohistológicas humanas para micros-
copía óptica convencional.

5. Técnicas Histoquímicas: No-enzimáticas: PAS, Tricró-
mico, Perles, Van Gieson, azul alcian, etc.

6. Técnicas Histoquímicas: Enzimáticas: ATP-asa, etc.
7. Microscopía Electrónica: Proceso de fijación e inclusión

de células y tejidos humanos. Ultramicrotomía.
8. Microscopía Electrónica: Características estructurales

de los orgánulos celulares.
9. Utilidades de la Microscopía electrónica en tumores

sólidos.
10. Inmunohistoquímica.
11. Citometría de imagen.
12. Citometría de flujo.
13. Hibridación in situ (HJS/FISH).
14.- Reacción en cadena de la polimerasa (PCR).

Temarios para el proceso selectivo: «3LA948».
Plaza: «3LA94815».
Categoría: Técnico Especialista de Laboratorio.
Destino: S.G.I. Microscopía Medicina.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Univer-

sidades Públicas de Andalucía vigente, excluidas las categorías
profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos I,
III, IV y V).

4. Principios básicos de microscopio óptico y de epifluo-
rescencia; conceptos, partes y métodos de trabajo.

5. Preparación de muestras para el microscopio óptico,
de fluorescencia y microscopio láser confocal.

6. Utilización de fluorocromos para su uso en microscopio
de epifluorescencia y confocal.

7. Principios básicos de la microscopía láser confocal;
conceptos, partes y métodos de trabajo.

8. Captación de imágenes y análisis en 2D.
9. Estudio de la colocalización y análisis en 3D.
10. Manejo de imágenes digitales, en plataformas PC

y Apple, para retoques, montajes fotográficos, impresiones,
etc.

11. Conocimientos sobre redes informáticas, a nivel de
usuario, para la transferencia de ficheros.

12. Filmación de diapositivas, utilizando un sistema Pola-
roid Digital Palette.

13. Grabaciones de CD-R y sistemas de almacenamiento
de datos.

Ver Anexo IV en página 35 de este mismo número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno en Huelva, por la que se designan
las entidades seleccionadas como miembros del Foro
Provincial de la Inmigración en Huelva, formulada al
amparo de la Orden que se cita, en representación
de las entidades sin fines de lucro de inmigrantes y
de las Asociaciones Pro Inmigrantes que desarrollan
su labor en la provincia de Huelva.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre, por el que
se regula los Foros Provinciales de la Inmigración, establece

en su artículo 7 que la selección de los cuatro vocales que
deben formar parte del Foro en representación de las Aso-
ciaciones de Inmigrantes y de las Asociaciones pro inmigrantes
se realizará mediante convocatoria pública y de acuerdo con
criterios objetivos.

Por Orden de 2 de diciembre de 2005, se procedió a
la convocatoria del proceso de selección de los correspon-
dientes vocales en cumplimiento de lo dispuesto en el citado
Decreto.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista
de la puntuación obtenida por cada una de ellas, según la
aplicación de los criterios establecidos en la Base Sexta de
la referida convocatoria, la Comisión de Valoración, prevista
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en la Base Quinta de la misma, ha formulado la correspon-
diente selección.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de acuerdo con el orden de la puntuación obtenida,

D I S P O N G O

1.º Se designan como vocales del Foro Provincial de la
Inmigración por orden de puntuación a las siguientes dos enti-
dades en representación de las Asociaciones de Inmigrantes,
al haber obtenido las más altas puntuaciones en esta categoría
de asociaciones:

- Asociación Africanía.

- Asociación, Cooperación y Desarrollo con el Norte de
Africa (CODENAF).

2.º Se designan como vocales del Foro Provincial de la
Inmigración por orden de puntuación a las siguientes dos enti-
dades en representación de las Asociaciones Pro Inmigrantes,
al haber obtenido las más altas puntuaciones en esta categoría
de asociaciones:

- Cruz Roja en Huelva.

- Cáritas Diocesana de Huelva.

3.º Las asociaciones designadas deberán proponer los
nombres de las personas que las representarán en calidad
de titular y suplente.

4.º Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Turismo Andaluz, S.A.
(consolidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Poniente de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública del Deporte
Andaluz, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones, por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones, en
el marco del programa presupuestario 81B.1 «Cooperación
económica y relaciones financieras con las Corporaciones
Locales», crédito 760.00, y en virtud de la Orden de 21 de
septiembre de 2005, por la que se regula y convoca para
el ejercicio 2005 la concesión de subvenciones a préstamos
concertados por las Entidades Locales andaluzas, que han
sido concedidas por Resolución de 15 de diciembre de 2005,
del Consejero de Economía y Hacienda a las Entidades Locales
para los préstamos que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 87/2006, de 11 de abril, por el que se
aprueba el cambio de denominación del Consejo Andaluz
de Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos.

El Decreto 203/1999, de 28 de septiembre, creó el Con-
sejo Andaluz de Colegios Oficiales de Odontólogos y Esto-
matólogos.

Mediante el Decreto 274/2005, de 13 de diciembre, se
aprobó el cambio de la denominación de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el que pasaron a denominarse Colegios Ofi-
ciales de Dentistas.

Esta modificación afecta a la identidad y denominación
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Odontólogos y
Estomatólogos, ya que al disponerse en el artículo 3 del Regla-
mento de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, apro-
bado por Decreto 5/1997, de 14 de enero, que en la deno-
minación de los Consejos constará el nombre de Consejo Anda-
luz de Colegios y la profesión correspondiente, es necesario
adaptar su denominación a la nueva situación creada a partir
de la conversión indicada.

Asimismo, el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Odontólogos y Estomatólogos, ha solicitado el cambio de deno-
minación actual por la de Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Dentistas.

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de
abril de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la denominación.
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Odontólogos

y Estomatólogos, pasará a denominarse Consejo Andaluz de
Colegios Oficiales de Dentistas.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Consejera de Justicia y Administración

Pública para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo
y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 701/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
701/2005, interpuesto por CSI-CSIF, contra Orden de 7 de
octubre de 2005, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía, por la que se convocan

pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores de Gestión Financiera, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 312/06 y 336/06, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 1.ª de Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 1.ª de Granada, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
números 312/06 y 336/06, interpuesto por M.ª Jesús Oliveras
Crespo en nombre de la Federación de Servicios Públicos de
Andalucía de la Unión General de Trabajadores de Andalucía,
contra el Decreto 283/2005, de 20 de diciembre, del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía a propuesta de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por el que se modifica
parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Medio Ambiente, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1.ª de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 194/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 194/06, interpuesto por doña María Pilar de la Paz
Moya, contra Orden 12 de julio de 2004 por la que se convoca
procedimiento de concurso de traslados entre el personal labo-
ral de carácter fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, y a
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tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita, así
como la declaración en concreto de utilidad pública
de la misma. (PP. 1177/2006).

INSTALACION ELECTRICA

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L, S.L.U., en solicitud
de autorización de la instalación eléctrica que se reseña a
continuación y declaración, en concreto de utilidad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, y la Sección I del Capítulo II, y el Capítulo V, del
Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, dístribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

Visto asimismo que los afectados no han presentado ale-
gaciones dentro de los plazos reglamentariamente estableci-
dos, o bien han convenido libremente con el titular de los
necesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuer-
do de los mismos, en virtud de lo establecido en los arts.
145º y 151º del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 17 de
enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se delegan determinadas competencias
en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la citada Consejería.

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-
cipales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la Instalación: Ampliación y mejora de calidad
de suministro eléctrico en la zona.

Línea eléctrica:

Origen: Subestación «Itálica».
Final: Mina Cobre «Las Cruces».
T.m. afectado: Salteras.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: Principal: 5,013. Derivación: 0,490.
Tensión en servicio: 15 kV.

Conductores: LA-110. Derivación: LA-56.
Apoyos: Celosía recta.
Aisladores: U70BS y U40BS.
Referencia: R.A.T: 103897. Exp.: 238276.

Segundo. Declarar en concreto la Utilidad Pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en
los art. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados en el Capítulo
V, del Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

Con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente Resolución habilita al titular a la cons-
trucción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros organismos, y
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a ésta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Orga-
nismos que las han establecido, las cuales han sido puestas
en conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente
Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado
a partir de la presente Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales
supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente,
acordará la anulación de la autorización con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven,
según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.º de
la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
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dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente: CA/IGS/02/05.
Beneficiario: Asociación Síndrome Down «Lejeune».
Municipio: Cádiz.
Importe: 46.233,12.

Cádiz, 23 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004, que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente: CA/IGS/04/05.
Beneficiario: Asocia. Esclerosis Múltiple.
Municipio: La Línea.
Importe: 15.234,54.

Expediente: CA/IGS/46/05.
Beneficiario: Unión Parálisis Cerebral.
Municipio: Jerez.
Importe: 42.396,66.

Cádiz, 27 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 21 de abril de 2006, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
la Consejería.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, con objeto
de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios
de contenido turístico, comercial y deportivo, como de actua-
ciones vinculadas a las competencias que tiene asignadas,
viene realizando una labor de edición de publicaciones des-
tinadas a la distribución general y específica en las áreas de
su competencia.

El Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 10 de enero
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades sus-
ceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías
y Organismos Autónomos a la percepción de precios públicos
por la venta de las ediciones que publiquen.

Una vez realizada por el Consejo de Gobierno tal deter-
minación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios

públicos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
145.2 de la citada Ley, por Orden de la Consejería que los
perciba.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley de Tasas y Precios Públicos,
ha venido estableciendo la relación y cuantía de los precios
públicos a percibir por las publicaciones susceptibles de venta,
por medio de las distintas Ordenes publicadas, siendo preciso
actualizar y completar la oferta editorial de la Consejería con
las ediciones más actuales, no incluidas en aquellas dispo-
siciones y fijar sus correspondientes cuantías, lo cual se efectúa
mediante la presente Orden.

En virtud de la cual y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de la cuantía de los precios
públicos.

El precio público por la venta de las publicaciones editadas
por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte relacionadas
en el Anexo, queda fijado en la cuantía que en el mismo
se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

Título PVP (euros)

La percepción social del golf en Andalucía 6
Régimen jurídico de la intermediación turística 8
Criterios para una política turística sostenible

en los parques naturales de Andalucía 12
El derecho deportivo en España: 1975-2005 12
FARCA: Fondo Andaluz de Recuperación
del Movimiento Artesano de Andalucía 20

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la ampliación de plazo de resolución y notificación
correspondiente a la convocatoria para la dotación de
infraestructuras deportivas para 2006, según la Orden
que se cita.

Al amparo de la Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 67, de 7 de abril de 2005), modificada por la de 10
de enero de 2006 (BOJA núm. 13, de 20 de enero de 2006),
mediante Resolución de 17 de enero de 2006, de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, se efectuó
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructuras deportivas, a las Entidades Locales
de Andalucía, para el año 2005.

El art. 11 de la citada Orden atribuye a los Delegados
Provinciales (por delegación del Consejero) la competencia
para resolver la concesión de subvenciones cuya cuantía no
supere los 100.000 E o los 60.000 E, según se trate de
obras o equipamientos, respectivamente.
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El art. 12.1 de la referida Orden establece que el plazo
máximo para resolver y notificar la resolución será de dos
meses en el caso de que resuelva el titular de la Delegación
Provincial, contados a partir de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ante la imposibilidad de cumplir dicho plazo,
debido al elevado número de solicitudes recibidas y de enti-
dades afectadas, pese a contar con los medios adecuados,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar en un mes el plazo de resolución y notificación
de las subvenciones para la dotación de infraestructuras deportivas
cuya cuantía no supere los 100.000 E o los 60.000 E, según
se trate de obras o equipamientos, respectivamente.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la referida Ley 30/1992, no cabe recurso alguno.

Córdoba, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se amplía el
plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones para la dotación de infraestructuras
deportivas, correspondiente al ejercicio 2006, según
la Orden que se cita.

Por la Orden de 28 de marzo de 2005, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 67, de abril),
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones en el procedimiento de colaboración entre la Con-
sejería y las Entidades Locales de Andalucía para la dotación
de infraestructuras deportivas, Orden modificada por la de 10
de enero de 2006, y por Resolución de 17 de enero, se efectuó
convocatoria para el ejercicio 2006.

El art. 12 de la citada Orden establece que el plazo para
resolver y notificar la resolución, en el caso de que resuelva
el titular de la Delegación Provincial, esto es, para la sub-
venciones contempladas en su artículo 11.1.b) cuya cuantía
no supere los 100.000 euros, en la modalidad de obra y
11.2.b) cuya cuantía no supere los 60.000 E, en el supuesto
de equipamiento deportivo, será de 2 meses a partir de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, pese a que se han habilitados todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación
Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
que en el procedimiento de colaboración entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas,
corresponde a esta Delegación Provincial, es decir, las que
no superen los 100.000 E en la modalidad de obra, y en
el caso de equipamiento deportivo aquellas que no superen
los 60.000 E, por otro período de 2 meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común,
no cabe recurso alguno.

Málaga, 24 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
hacen públicas las resoluciones de concesión de sub-
venciones a la contratación de seguros agrarios de
Andalucía para el ejercicio 2005, al amparo de la nor-
mativa que se cita.

Las Ordenes de la Consejería de Agricultura y Pesca de
8 de marzo de 2004 y de 22 de julio de 2005 establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
la contratación de seguros agrarios para el ejercicio 2005
(BOJA núm. 52, de 16 de marzo y núm. 150, de 3 de agosto).
De conformidad con lo dispuesto en sus artículos 8, corres-
ponde al Director General de la Producción Agraria, por dele-
gación del Consejero, dictar resolución de concesión que inclui-
rá, efectuadas las comprobaciones oportunas, a los benefi-
ciarios comprendidos en las liquidaciones presentadas por
Agroseguro, S.A.

Con fechas 17 de marzo; 19 y 21 de abril; 23 de mayo; 7,
12, 16, 18 y 19 de julio; 20 de septiembre; 3, 4, 7, 10,
11, 14 y 17 de noviembre y 1, 13, 14 y 16 de diciembre
de 2005, se dictaron por esta Dirección General resoluciones
de concesión de ayudas a la contratación de seguros agrarios
en Andalucía para el ejercicio 2005, cuyo contenido íntegro
se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección
General de la Producción Agraria, sita en C/ Tabladilla, s/n,
de Sevilla, así como en la página web de la Consejería de
Agricultura y Pesca (www.juntadeandalucia.es/agriculturay-
pesca/).

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, Manuel
Sánchez Jurado.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 28 de marzo de 2006, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«Trapito» de Bormujos (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª del Carmen Jurado Romero, titular del centro docente
privado «Trapito», con domicilio en Avenida de Almargen,
núm. 43, de Bormujos (Sevilla), en solicitud de autorización
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro
con 2 unidades de Educación Preescolar, acogiéndose a la
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y
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Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «Trapito», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Trapito.
Código de Centro: 41011385.
Domicilio: Avenida de Almargen, núm. 43.
Localidad: Bormujos.
Municipio: Bormujos.
Provincia: Sevilla.
Titular: M.ª del Carmen Jurado Romero.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 28 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de abril de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Docente Privado de Educación
Infantil «Casamayor» de Campanillas (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco José González Díaz, en su calidad de representante legal
de la «Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María de
la Victoria», entidad titular del centro docente privado de Edu-
cación primaria «Casamayor», ubicado en Casamayor de Cam-
panillas (Málaga), en solicitud de la autorización definitiva
de apertura y funcionamiento al Centro de Educación Infantil
con 1 unidad, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de
2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta
del Real Decreto 1004/1991, en el mismo edificio o recinto
escolar que el centro docente privado de Educación Primaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Fundación Diocesana
de Enseñanza Santa María de la Victoria».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 1537/2003,
de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos
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mínimos de los Centros que impartan enseñanzas escolares
de régimen general (BOE de 10 de diciembre); el Real Decreto
827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «Casamayor», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Casamayor.
Código de Centro: 29003269.
Domicilio: Casamayor.
Localidad: Campanillas.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María

de la Victoria.
Composición resultante: 1 unidad de Educación Infantil

para 25 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en la unidad autorizada
las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda la unidad de Educación
Infantil autorizada deberá reunir los requisitos sobre titulación
que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre
(BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de octubre de
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido

en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 429/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, núm. 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Concepción
García Romero recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
429/2005 contra la resolución de la Dirección General de
Innovación Educativa y Formación del Profesorado de la Con-
sejería de Educación, de fecha 3 de agosto de 2005, por
la que se publica la lista definitiva de licencias por estudios
para el curso 2005/2006.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 2 de mayo de 2006, a las 12,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 6 de abril de 2006, por la que se
acepta la donación de un bien mueble integrante del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Manuel García Quilis oferta con fecha 24 de enero
de 2005 la donación de un bien mueble del Patrimonio His-
tórico que se relaciona en Anexo. El bien que se dona a la
Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla resulta
de gran interés para las colecciones de este Museo, ya que
incrementan sus fondos etnográficos. El Museo de Artes y
Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés del
bien ofertado, siendo informada favorablemente la idoneidad
del mencionado bien para el Museo por la Comisión Andaluza
de Bienes Muebles en su sesión de 20 de enero de 2006.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 5 de abril
de 2006,
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R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en Anexo, dispuesta por don
Manuel García Quilis, y del que se toma posesión en este
acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo
de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Director
levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará
la presente Orden de aceptación de la donación. Consecuen-
temente, el bien ingresará en el Museo de Artes y Costumbres
Populares de Sevilla en concepto de depósito de la Junta de
Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora
y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto
620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de los Museos de titularidad estatal y del Sistema Español
de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999.

Sevilla, 6 de abril de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación Batón de cristianar.
Técnica: Confección.
Cronología: Segunda mitad del siglo XIX.
Medidas: 130 x 27 x 95 cm.

ORDEN de 7 de abril de 2006, por la que se
acepta la donación de un bien mueble integrante del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don José Hernández Quero oferta la donación de un bien
mueble del Patrimonio Histórico que se relaciona en Anexo.
El bien que se dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía
para su destino en el Museo de Jaén resulta de gran interés
para las colecciones del mencionado Museo, ya que incre-
menta sus fondos museísticos de artistas contemporáneos.

El Museo de Jaén informa sobre el interés del bien ofer-
tado, siendo informada favorablemente la idoneidad del men-
cionado bien para el Museo por la Comisión Andaluza de
Bienes Muebles.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artícu-
lo 80, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 6 de abril
de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en Anexo, dispuesta por don
José Hernández Quero y del que se toma posesión en este
acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo
de Jaén, cuyo Director levantará acta de recepción definitiva,
en la que se mencionará la presente Orden de Aceptación
de la donación. Consecuentemente, el bien ingresará en el
Museo de Jaén en concepto de depósito de la Junta de Anda-
lucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora
y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto
620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de los Museos de titularidad estatal y del Sistema Español
de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999.

Sevilla, 7 de abril de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: José Hernández Quero.
Título: Homenaje a Alonso Cano.
Técnica: Grabado al aguafuerte/Resina.
Medidas: Papel 38 x 43 cm. Mancha 25 x 19 cm.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Agencia
Andaluza del Agua, por la que se establece un canon
de mejora a solicitud del Ayuntamiento de Benalmá-
dena (Málaga). (PP. 1323/2006).

El establecimiento de un canon, denominado «canon de
mejora», de carácter transitorio e integrado dentro del precio
del agua, constituye una de las fórmulas de colaboración entre
el Estado o las Comunidades Autónomas, y las Corporaciones
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Locales para la ejecución de obras de abastecimiento, dis-
tribución de aguas, colección y evacuación de aguas pluviales
y residuales urbanas de poblaciones.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, en
su Disposición Adicional Decimoséptima, faculta a las Enti-
dades Locales titulares de las competencias de suministro
domiciliario del agua potable, saneamiento y depuración, para
solicitar a la Comunidad Autónoma el establecimiento de un
canon de mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de
aplicación y su vigencia por el tiempo necesario para lograr
con su rendimiento el fin al que van dirigidos. Regulación
que se complementa con lo previsto en el Decreto 120/1991,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del
Suministro Domiciliario de Agua en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Corresponde el ejercicio de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma en materia de aguas a la Agencia Andaluza
del Agua, organismo con personalidad jurídica propia, creado
mediante la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, configurándose,
pues, como la Administración Hidráulica de la Junta de Anda-
lucía desde la entrada en vigor de sus Estatutos mediante
Decreto 55/2005, de 22 de febrero.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 22 de diciembre de 2005 adopta el acuerdo de solicitar
el establecimiento de un canon de mejora, basando su petición
en la necesidad de abordar el programa de obras que más
adelante se reseña en el Anexo de la presente Resolución
y que, en una primera fase de su ejecución, se eleva a
7.798.598,00 euros (IVA incluido).

La finalidad primordial del plan de obras, con carácter
general, es la adecuación de las instalaciones hidráulicas exis-
tentes para atender al crecimiento progresivo del número de
habitantes y usuarios del entorno de la actividad que se viene
desarrollando en el municipio de Benalmádena, con destino
a usos domésticos, industriales o urbanos de cualquier tipo;
el estudio pormenorizado de las obras a ejecutar, acorde con
los objetivos propuestos en la revisión de los Planes Directores
del servicio de aguas municipal de Benalmádena, conlleva,
desde la realización de actuaciones relativas a la interconexión
de depósitos existentes y en construcción mediante arterias
principales y bombeos, con el fin de transportar e intercambiar
caudales permitiendo la regulación de reservas de agua, hasta
la eliminación y vertido de las aguas usadas mediante la eje-
cución de nuevos colectores, ya que los existentes, en la actua-
lidad, se muestran insuficientes.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
por las disposiciones citadas, y a propuesta de la Dirección
General de Planificación y Gestión de la Agencia Andaluza
del Agua, y habiéndose cumplimentado el trámite de audiencia
en consulta al Consejo de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía, prevista en el Decreto 514/1996, de 10 de diciem-
bre, por el que se regula dicho Consejo, se ha dispuesto lo
siguiente:

D I S P O S I C I O N E S

Artículo 1. Establecimiento del canon de mejora.
Se establece, a solicitud del Ayuntamiento de Benalmá-

dena, un canon de mejora que se aplicará sobre la tasa vigente
por el servicio de abastecimiento y distribución de agua potable,
en los términos que regula la presente Resolución, para la
financiación del programa de obras relacionado en su Anexo.

Artículo 2. Plazo de aplicación y valores.
Desde su entrada en vigor y hasta su finalización, el presente

canon de mejora, con estructura lineal, tendrá los siguientes
valores unitarios (IVA excluido) y plazos de aplicación:

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora posee una naturaleza econó-

mico-financiera distinta de la explotación de los servicios públi-
cos de suministro domiciliario de agua potable y alcantarillado,
por lo que su régimen contable es independiente y separado
de las tasas de estos servicios, en cuestión.

2. La imposición del canon de mejora tiene un tiempo
limitado que durará hasta la amortización de los empréstitos
y/o de las operaciones financieras solicitadas para el programa
de obras propuesto en la solicitud por el Ayuntamiento de
Benalmádena, y que implica que los ingresos obtenidos serán
los suficientes para hacer a los costes financieros y gastos
de formalización que genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los

empréstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por
el Ayuntamiento para la financiación de las actuaciones a su
cargo comprendidas en el programa de obras que figura en
el Anexo.

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, el Ayun-
tamiento de Benalmádena aportará obligatoriamente a la Agen-
cia Andaluza del Agua, a partir de la entrada en vigor de
la presente Resolución, con carácter semestral el primer año
de su vigencia y a partir del segundo año con carácter anual,
un certificado del grado de ejecución de las obras programadas
en el Anexo hasta la finalización de las mismas, expedido
por Técnico municipal competente en la materia, y con la
conformidad del Presidente de la Corporación o persona en
quien delegue.

En dicho certificado deben figurar la denominación de
cada actuación e importe reseñado en la presente Resolución,
el importe real ejecutado y financiado, y deberá acompañarse
de copia de las Actas de inicio de replanteo y/o de recepción,
en cada caso, así como la certificación final de obra de cada
actuación.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigen-

cia del canon de mejora, la constatación del carácter finalista
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de su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el segui-
miento y correcta aplicación del canon, el Ayuntamiento de
Benalmádena aportará obligatoriamente a la Agencia Andaluza
del Agua, a partir de la entrada en vigor de la presente Reso-
lución, con carácter semestral el primer año de su vigencia
y a partir del segundo año con carácter anual, un certificado
de la financiación de las obras relacionadas en el Anexo, que
acredite la aplicación de dichas cantidades a las obras finan-
ciadas y las amortizaciones realizadas mediante el canon,
expedido por el Interventor Municipal, y con la conformidad
del Presidente de la Corporación o persona delegada que éste
designe.

En dicho certificado debe de figurar a origen de la apli-
cación del canon de mejora, lo realmente facturado, el importe
de lo recaudado, el importe de lo amortizado del programa
de obras que figura en el Anexo y lo pendiente de amortizar,
así como el importe de obras por ejecutarse, todo ello, conforme
a la facturación, al importe de canon de mejora e interés apli-
cado, en cada momento. A título indicativo, se reseñará el
tanto por ciento de cobro realizado.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, el Ayun-
tamiento de Benalmádena aportará obligatoriamente a la Agen-
cia Andaluza del Agua, una auditoría por entidad competente
y externa a él mismo. Dicha auditoría deberá ser presentada,
para su conocimiento y examen, sin perjuicio de que la propia
Agencia Andaluza del Agua lleve a cabo sus propios meca-
nismos, periódicos, de control.

Artículo 6. Consecuencia del incumplimiento de obli-
gaciones.

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución,
la Agencia Andaluza del Agua requerirá al Ayuntamiento la
presentación de los referidos certificados. La falta de presen-
tación de los mismos en el plazo de tres meses a partir del
requerimiento efectuado implicará la suspensión de la vigencia
y aplicación del canon de mejora hasta el cumplimiento de
tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso,
la continuación de la aplicación del mismo, serán acordadas
mediante Resolución de la Agencia Andaluza del Agua publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentados los correspondientes certificados, si se cons-

tatase por la Agencia Andaluza del Agua una incorrecta apli-
cación del canon de mejora, ello determinará, previa audiencia
del Ayuntamiento, el cese de la vigencia y aplicación del mis-
mo, acordada mediante Resolución de la Agencia Andaluza

del Agua, dictada en el plazo máximo de tres meses desde
la presentación de dichos certificados.

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión

y nueva aprobación en el supuesto de que durante su período
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modi-
ficación, respecto:

a) Del programa de obras a financiar previsto en el Anexo
de la presente Resolución, en cuanto a su contenido y pre-
supuesto parcial y/o global, por ayudas en inversiones en dicho
programa provenientes de otras Administraciones Públicas o
de la Comunidad Europea, así como otras circunstancias que,
previa justificación, implicaran su actualización y, como con-
secuencia de ello, su modificación.

b) De los parámetros que sustentan el estudio econó-
mico-financiero que ha servido de base para su cálculo -in-
crementos o descensos de consumo (m3), plazos de aplicación
e importe del canon, financiación de las operaciones finan-
cieras de préstamos en cuanto a la previsión de que se superen
y/o desciendan los tipos de interés aplicables, búsqueda de
fórmulas de financiación alternativas que posibiliten reducir
su cuantía- con objeto de ajustar, en la medida de lo posible,
el rendimiento del canon a los costes reales que se pretenden
cubrir.

2. Cualquier desviación en el desarrollo y seguimiento
del canon de mejora reseñada en los apartados a) y b) del
apartado 1 del presente artículo, conllevará a su revisión, en
un plazo no superior a seis meses. Se solicitará ante la Agencia
Andaluza del Agua la modificación y nueva aprobación de
la cuantía del canon y el programa de empréstitos y/o de
las operaciones financieras que en su fecha se acuerde por
el Ayuntamiento, de acuerdo se informe por la citada Agencia
Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia

de la Agencia Andaluza del Agua para dictar los actos nece-
sarios para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- La Presidenta de la Agencia
Andaluza del Agua, P.D. (Res. de 16.5.2005, BOJA
núm. 112, de 10 de junio), El Director Gerente de la Agencia
Andaluza del Agua, Juan Corominas Masip.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se emplaza a don
Andrés Molero Chamizo, don José César Perales López,
doña María Jesús Cardoso Moreno y doña Remedios
Fernández Valdés, como interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 231/2006, interpuesto por don
Natalio Extremera Pacheco, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Málaga, se tramita el procedimiento abreviado núm.
231/2006, interpuesto por don Natalio Extremera Pacheco
contra la Resolución del Rectorado de fecha 9 de junio de
2005, por la que se procede a la contratación de ayudante
para cubrir la plaza 017AYU04 del Departamento de Psicología
Básica, Area de Conocimiento de Psicología Básica.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.1.98), este
Rectorado:

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento abre-
viado núm. 231/2006.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Junta de Andalucía al objeto de emplazar don Andrés
Molero Chamizo, don José Cesar Perales López, doña María
Jesús Cardoso Moreno y doña Remedios Fernández Valdés,
para que si lo estimaren conveniente a sus intereses, puedan
comparecer y personarse en el citado procedimiento y Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Málaga, 19 de abril de 2006.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de modi-
ficación de la de 21 de diciembre de 2005, de dele-
gación de competencias en los Coordinadores Provin-
ciales de dicho Ente.

El art. 13 de los Estatutos del Ente Público Andaluz de
Infraestructuras y Servicios Educativos, aprobados por Decreto
219/2005, 12 de octubre, atribuye a la Dirección General
la gestión directa de las actividades del Ente Público.

En sesión de 20 de octubre de 2005 del Consejo Rector
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
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cativos, se aprobó el documento de organización del Ente,
en el que se especifica que a nivel provincial el Ente Público
se estructura en Coordinaciones Provinciales.

Por Resolución de la Dirección General del Ente de 21
de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17 de enero),
se delegan competencias en los Coordinadores Provinciales
del Ente para contratar en el ámbito de sus competencias
hasta una cuantía máxima de 600.000 E, así como aprobar
el gasto correspondiente.

Sin perjuicio de un exacto cumplimiento de la planificación
establecida, se es consciente de que para la mejora de la
eficacia y eficiencia en la gestión del transporte, comedores,
aulas matinales y actividades extraescolares y, en general, la
relativa a los servicios complementarios de la enseñanza no
universitaria, resulta más adecuada su gestión desde las Coor-
dinaciones Provinciales en su totalidad, independientemente
de su cuantía.

R E S U E L V O

Primero. Se añade un nuevo inciso a la disposición pri-
mera, apartado 3.º, de la Resolución de 21 de diciembre de
2005 (BOJA núm. 10, de 17 de enero), de delegación de
competencias en los Coordinadores Provinciales, que queda
redactado así:

«3.º Contratar en el ámbito de sus competencias hasta
una cuantía máxima de 600.000 E, así como aprobar el gasto
correspondiente. Esta cuantía máxima no regirá cuando se
trate de contrataciones relacionadas con la gestión del trans-
porte, comedores, aulas matinales y actividades extraescolares
y, en general, la relativa a los servicios complementarios de
la enseñanza no universitaria».

Segundo. El Director General del Ente podrá, en cualquier
momento, revocar la delegación de competencias contenida
en la presente Resolución, así como avocar para sí el cono-
cimiento de cualquier asunto objeto de delegación en la pre-
sente Resolución.

Tercera. En los acuerdos que se adopten en virtud de
esta delegación, deberá hacerse constar la oportuna referencia
a esta Resolución.

Cuarta. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

EDICTO de la Sala de lo Social, Sección Primera,
recurso de suplicación núm. 67/2006.

NIG: 28079 34 4 2006 0012971, Modelo: 46530.
Tipo y núm. de recurso: Recurso suplicación 0000067/2006.
Materia: Otros Dchos. Seg. Social.
Recurrente: Construcciones Sánchez Domínguez-Sando, S.A.
Recurridos: Encofrados Hermanos García, S.L., Escolástica
Pinto Rodríguez, Tesorería General de la Seguridad Social
TGSS, Instituto Nacional de la Seguridad Social INSS.
Juzgado de origen/Autos: Jdo. de lo Social núm. Siete de
Madrid de Demanda 0000873/2004.

E D I C T O

Cédula de notificación

En las actuaciones número 67/06 a las que se refiere
el encabezamiento seguidas ante la Sección 1 de la Sala de
lo Social de este Tribunal Superior de Justicia, dimanante de
los autos número recurso suplicación 67/2006 del Juzgado
de lo Social núm. Siete de Madrid promovidos por Construc-
ciones Sánchez Domínguez-Sando, S.A. contra Encofrados
Hermanos García, S.L. y otros sobre Seg. Social, con fecha
21 de marzo de 2006 se ha dictado la Resolución cuya copia
se acompaña.

Procédase a la publicación de la resolución citada.
Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo

sucesivo, se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo
que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuer-
do con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma
a Encofrados Hermanos García, S.L., en ignorado paradero,
se expide el presente edicto en Madrid, a diecisiete de abril
de dos mil seis.- El/La Secretario Judicial.

NIG: 28079 34 4 2006 0012971, Modelo: 42105.
Tipo y núm. de recurso: Recurso suplicación 67/2006.
Materia: Otros Dchos. Seg. Social.
Recurrente: Construcciones Sánchez Domínguez-Sando, S.A.
Recurridos: Encofrados Hermanos García, S.L., Escolástica
Pinto Rodríguez, Tesorería General de la Seguridad Social
TGSS, Instituto Nacional de la Seguridad Social INSS.
Juzgado de origen/Autos: Jdo. de lo Social núm. Siete de
Madrid de Demanda 0000873/2004.

Casación de unificación: 241/06.
Parte recurrente: Escolástica Pinto Rodríguez.

DILIGENCIA SECRETARIO JUDICIAL.

En Madrid, a veintiuno de marzo de dos mil seis.

La pongo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar
que en fecha 17 de marzo de 2006 ha tenido entrada en
esta Secretaría escrito de preparación de recurso de casación
para la unificación de la doctrina presentado por don Luciano
Rosch Nadal. Doy fe y paso a dar cuenta.

P R O V I D E N C I A

Ilmo. Sr. don Ignacio Moreno González-Aller.
En Madrid, a veintiuno de marzo de dos mil seis.

Dada cuenta, únase el anterior escrito a los autos de su
razón; constando la voluntad de quien lo ha presentado de
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recurrir en casación para la unificación de doctrina la resolución
en él identificada, entréguese copias a las demás partes.

Habiéndose cumplido los requisitos precisos para inter-
poner el mencionado recurso, se tiene por preparado.

Emplácese a las partes para que comparezcan personal-
mente o mediante abogado o representante ante la Sala de
lo Social -Cuarta- del Tribunal Supremo en el plazo de quince
días hábiles a contar a partir de la notificación de esta Pro-
videncia, debiendo la parte recurrente presentar ante dicha
Sala, dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que
se efectúe el emplazamiento, el escrito de interposición de
conformidad de lo que ordenan los artículos 219, 220 y 221
de la Ley de Procedimiento Laboral.

A los efectos del mencionado emplazamiento, sirve la
copia o transcripción de esta Providencia.

Una vez que las partes interesadas en estas actuaciones
hayan sido emplazadas, elévense los originales de las mismas
a la Sala Cuarta precitada dentro de los cinco días siguientes.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta
resolución pueden interponer recurso de súplica en el plazo
de cinco días a contar desde su notificación, ante esta misma
Sala y por los trámites del recurso de reposición a que se
refieren los artículos 451 a 454 de la Ley 1/2000, según
disponen los artículos 181.1 y 186 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo mandó el Ilmo. Sr. Magistrado referenciado, de
lo que yo, el Secretario Judicial, doy fe.

DILIGENCIA SECRETARIO JUDICIAL.

En Madrid, a veintiuno de marzo de dos mil seis.
Seguidamente se cumple lo ordenado y se notifica lo ante-

rior mediante correo certificado con acuse de recibo. Doy fe.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA SECCION
CUARTA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 638/2005. (PD. 1596/2006).

NIG. 2906737C20050001956.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)
638/2005.
Asunto: 400641/2005.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 349/2003.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia Número 4
de Marbella.
Negociado: AN.

Apelante: Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona La Caixa.
Procurador: Carrión Mapelli, Enrique.
Abogado:
Apelado: Corporación de Nueva Marbella, S.A. y Macoda, S.A.
(Rebelde).
Procurador: García Recio Gómez, Feliciano.
Abogado: Sanz Arribas, José luis.

E D I C T O

Audiencia provincial de Málaga, Sección 4.ª.
Recurso de Apelación Civil 638/2005.
Sobre. Sentencia núm. 941.

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

«SENTENCIA NUM. 941

Audiencia Provincial de Málaga, Sección Cuarta.

Presidente, Ilmo. Sr. Don Manuel Torres Vela.

Magistrados, Iltmos. Sres.: Don Joaquín Delgado Baena, don
Melchor Hernández Calvo.

Referencia: Juzgado de procedencia: Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Marbella.
Rollo de apelación núm. 638/2005.
Juicio núm. 349/2003.

En la Ciudad de Málaga a veintiuno de diciembre de dos
mil cinco.

Visto, por la Sección Cuarta de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Pro-
ced. Ordinario (N) seguido en el Juzgado de referencia. Inter-
pone el recurso Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
La Caixa que en la instancia fuera parte demandada y com-
parece en esta alzada representado por el Procurador don
Carrión Mapelli, Enrique. Es parte recurrida Corporación de
Nueva Marbella, S.A. y Macoda, S.A. (rebelde) que está repre-
sentado por el procurador don García Recio Gómez, Feliciano
y defendido por el letrado don Sanz Arribas, José luis, que
en la instancia ha litigado como parte demandante y deman-
dada.»

« F A L L A M O S

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
la representación procesal de la mercantil La Caixa contra la
Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia Número
Cuatro de Marbella, en los autos de juicio ordinario a que
dicho recurso se refiere, previa revocación parcial de la misma,
debemos:

a) Absolver a la mercantil recurrente de los pedimentos
formulados en su contra en la demanda, con imposición a
la parte actora de las costas causadas en la instancia por
su triada a juicio.

b) Confirmar el resto de los pronunciamientos contenidos
en la sentencia recurrida.

c) No hacer expresa condena de las costas causadas en
esta alzada.

Notificada que sea la presente resolución remítase tes-
timonio de la misma, en unión de los autos principales al
Juzgado de Instancia, interesando acuse de recibo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Publicación. En el día de su fecha fue leída la anterior
sentencia, por el Iltmo. Sr. Magistrado Ponente, estando cons-
tituido en Audiencia Pública, de lo que doy fe».

En atención al desconocimiento el actual domicilio o resi-
dencia de la parte apelada por providencia de 13.1.06 el
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el Tablón
de anuncios del Tribunal y en el BOJA, para llevar a efecto
la diligencia de notificación de la resolución arriba mencionada
a la apelada-demandada Macoda, S.A.

En Málaga, a trece de enero de dos mil seis.- La Secretario
Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de separación
núm. 1236/2004. (PD. 1599/2006).

NIG: 2906742C20040025765.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 1236/2004.
Negociado: PN.
Sobre:
De: Doña Milagros González Alonso.
Procurador: Sr. Alejandro Rodríguez Leyva.
Letrada: Sra. Pilar Espejo Zurita.
Contra: Don Rafael Muñoz Rodríguez.

E D I C T O
CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N)
1236/2004, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Dieciseis de Málaga, a instancia de doña Milagros González
Alonso, contra don Rafael Muñoz Rodríguez sobre separación,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Moreno Romance,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Die-
ciseis de Málaga y su partido, los autos de juicio de separación
incidental núm. 1236/04, promovidos por el Procurador don
Alejandro Rodríguez Leiva, asistido de la Letrada doña Pilar
A. Espejo Zurita en nombre y representación de doña Milagros
González Alonso frente a don Rafael Muñoz Rodríguez, en
situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debiendo estimar como estimo la demanda inter-
puesta por doña Milagros González Alonso, representada por
el Procurador don Alejandro Rodríguez Leiva frente a don Rafael
Muñoz Rodríguez, en situación procesal de rebeldía, debo
declarar y declaro la separación de dicho matrimonio, elevando
a definitivas las medidas acordadas en Auto de fecha 3 de
marzo de 2005. Todo ello, sin hacer expresa imposición en
las costas causadas en la tramitación de este procedimiento
a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días a contar desde su noti-
ficación y del que, en su caso conocerá la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Y firme que sea esta resolución, expídase el oportuno
despacho al Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio
para la anotación marginal de la misma en su inscripción
registral.

Así por esta mi sentencia, que se unirá al legado de las
de su clase y por certificación a los autos de su razón, juzgado
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Rafael Muñoz Rodríguez, extiendo y firmo la presente
en Málaga, 21 de abril de 2006.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
934/2004. (PD. 1598/2006).

NIG: 2906742C20040018385.
Procedimiento: J. Verbal (N) 934/2004. Negociado: B.

Sobre: Verbal Desahucio.
De: Doña Mercedes Peregrina Duperón.
Procurador: Sr. don Salvador Bermúdez Sepúlveda.
Contra: Doña María Poyatos Girón y don Manuel Poyatos Girón.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 934/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga a ins-
tancia de doña Mercedes Peregrina Duperón contra doña María
Poyatos Girón y don Manuel Poyatos Girón sobre Verbal Desa-
hucio, se ha dictado la sentencia que, copiada en, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 968/05
EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Málaga, a quince de noviembre de dos
mil cinco.

Vistos por mí, doña Nuria Martínez Rodríguez, Magis-
trada-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia número
Diez de los de Málaga, los presentes autos de juicio verbal,
registrados con el número 934/04, siendo parte demandante
doña Mercedes Peregrina Duperón, representada por el Pro-
curador don Salvador Bermúdez Sepúlveda y asistida por el
Letrado don Francisco Vázquez Díaz, y parte demandada doña
María Poyatos Girón y don Manuel Poyatos Girón, ambos en
situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. Bermúdez Sepúlveda en
representación de doña Mercedes Peregrina Duperón se pre-
sentó escrito promoviendo juicio verbal de desahucio por falta
de pago de las rentas y reclamación de rentas vencidas y
no satisfechas contra los en el encabezamiento citados.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se le dio el
curso previsto por la Ley, efectuando traslado a los deman-
dados y citando a las partes para la celebración de la corres-
pondiente vista, con los apercibimientos oportunos.

Tercero. Celebrada la vista en el día y hora señalados,
ante la incomparecencia de los demandados en legal forma,
sin causa justificada y habiendo sido debidamente citados,
se declaró su rebeldía, ratificándose la actora en su escrito
de demanda; y tras la proposición, admisión y práctica de
la prueba con el resultado obrante en las actuaciones y en
el correspondiente soporte informático, se declararon los autos
vistos para sentencia, con observancia de lo dispuesto en el
art. 440.3 LEC.

Cuarto. Han de considerarse acreditados en el presente
procedimiento los siguientes hechos: Que las partes, con fecha
1.10.1997 perfeccionaron contrato de arrendamiento sobre
la vivienda sita en calle Refino, número 24, Bajo A, de Málaga,
que la renta estipulada se fijó en 36.600 pesetas mensuales
(241,74 euros tras las correspondientes actualizaciones), que
don Manuel Poyatos Girón intervino en dicho contrato en cali-
dad de fiador solidario con renuncia expresa a los beneficios
de división, orden y excusión, por el tiempo de duración del
contrato y sus posibles prórrogas (cláusula undécima del con-
trato); que llegada la fecha de vencimiento del contrato, alcan-
zada la duración inicial de cinco años, éste se ha ido prorro-
gando sucesivamente por plazos anuales, que a la fecha de
interposición de la demanda, los demandados adeudan al
arrendador la cantidad de 2.890,91 euros.
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Quinto. En la tramitación del presente procedimiento se
han observado las correspondientes prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En base al art. 27.2.a) de la LAU de 24 de
noviembre de 1994, el arrendador podrá resolver de pleno
derecho el contrato por falta de pago de la renta o, en su
caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido
o corresponda al arrendatario.

De otro lado, el art. 444.1 LEC de 7 de enero de 2000
establece que, cuando en el juicio verbal se pretenda la recu-
peración de una finca, rústica o urbana, dada en arrenda-
miento, por impago de renta o cantidad asimilada, sólo se
permitirá al demandado alegar y probar el pago o las cir-
cunstancias relativas a la procedencia de la enervación, pre-
cepto que ha de relacionarse con el 440 aptdo. 3.º del mismo
texto legal, por el cual «en los casos de demandas de desahucio
de finca urbana por falta de pago de rentas o cantidades debi-
das, el Tribunal indicará, en su caso, en la citación para la
vista, la posibilidad de enervar el desahucio conforme a lo
establecido en el apartado cuarto del artículo 22 de esta
Ley (...). También se apercibirá al demandado que, de no
comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más
trámites».

En el caso que nos ocupa, la parte demandada ha sido
citada en debida forma para la vista, y se le efectuó el aper-
cibimiento expreso anteriormente citado. Por ello, no habiendo
acreditado la parte demandada el pago de las rentas ni la
procedencia de la enervación, procede la estimación de la
demanda en cuanto a declarar resuelto el contrato de arren-
damiento objeto de autos. Dicha petición no se recoge de
manera expresa en el suplico de la demanda, pero del conjunto
de la misma se desprende inequívocamente dicha pretensión,
de un lado, por cuanto se solicita el desahucio de la arren-
dataria que no es posible sin la previa disolución del vínculo
contractual que la legitima en la posesión; y de otro, porque
en el Fundamento Jurídico Segundo de la misma se invoca
expresamente el art. 27.2.a) LAU, que establece que «la falta
de pago de las rentas es causa para la resolución de pleno
derecho del contrato».

Segundo. En cuanto a las cantidades reclamadas el Código
Civil enumera el contrato dentro de las fuentes de las obli-
gaciones, en su art. 1089, disponiendo el 1091 el carácter
de lex-privata o inter-partes que a los mismos se atribuye,
fuerza normativa de los contratos que aparece sancionada asi-
mismo en distintos preceptos, entre ellos en el 1258, 1278
o 1256 del CC. Por lo que, si el arrendatario hoy demandado
se obligó contractualmente al pago de las rentas correspon-
dientes e incumplió dicha obligación, ascendiendo la cuantía
reclamada a 2.890,91 euros, procede estimar tal pretensión
y condenar a la arrendataria al pago de la misma.

En virtud de lo dispuesto en la cláusula undécima del
contrato y de conformidad con el art. 1822 C. Civil, procede
condenar de manera conjunta y solidaria con aquella, al pago
de dicha cantidad, a don Manuel Poyatos Girón, dada su inter-
vención en el contrato litigioso en calidad de fiador solidario.

Tercero. Consistiendo la obligación en el pago de deter-
minada suma de dinero, deberá el deudor condenado satis-
facer, además del principal, los intereses legales correspon-
dientes, esto es y de conformidad con el 1108 CC, un interés
anual equivalente al interés legal del dinero desde la fecha
de interposición de la demanda hasta el dictado de la presente
resolución, incrementado en dos puntos desde la misma hasta
su total pago o consignación, conforme dispone el 576 LEC.

Cuarto. Respecto de las costas, de conformidad con lo
dispuesto en el 394.1 LEC, procede su imposición a la parte
demandada.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general
y pertinente aplicación.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador Sr. Bermúdez Sepúlveda en nombre y repre-
sentación de doña Mercedes Peregrina Duperón contra doña
María Poyatos Girón y don Manuel Poyatos Girón:

1. Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento celebrado entre las partes con fecha uno de octubre
de mil novecientos noventa y siete, sobre la vivienda sita en
calle Refino, número veinticuatro, Bajo A, de Málaga.

2. Debo condenar y condeno a doña María Poyatos Girón
a que desaloje y deje libre y expedita a disposición de la
actora la vivienda citada, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, se producirá el lanzamiento y a su costa.

3. Debo condenar y condeno a doña María Poyatos Girón
y don Manuel Poyatos Girón, conjunta y solidariamente, a
pagar a la actora el importe de 2.890,91 euros (dos mil ocho-
cientos noventa euros con noventa y un céntimos), con los
intereses especificados en el Fundamento Tercero de la pre-
sente resolución.

4. Debo condenar y condeno a los demandados al pago
de las costas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo interponer
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, que habrá de ser preparado ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su
notificación.

Firme que sea la resolución, llévese el original al Libro
de las de su clase, quedándose testimonio de la misma en
los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior Sentencia ha sido dictada, leída
y publicada por la Ilma. Sra. Magistrada Juez sustituta que
la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en su
Juzgado en el día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña María Poyatos Girón, extiendo y firmo la
presente en Málaga a uno de marzo de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ROQUETAS DE MAR

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 85/2003. (PD. 1597/2006).

NIG: 0407942C20030000354.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 85/2003. Negociado: CJ.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Dos de Roquetas de Mar.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 85/2003.
Parte demandante: Francisco de Asís López Caballero.
Parte demandada: Campillo del Moro, S.A.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:
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En nombre de SM el Rey dicto la siguiente

S E N T E N C I A

En Roquetas de Mar (Almería), a 10 de noviembre de
dos mil cinco.

Don Ricardo Puyol Sánchez, Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Roquetas de
Mar, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario
tramitados en este Juzgado bajo el número 85/04, a instancia
de Francisco de Asís López Caballero, representados por la
Procuradora Sra. Tapia Aparicio contra Campillo del
Moro, S.A., en situación procesal de rebeldía

F A L L O

Estimando la demanda presentada por la Procuradora
Tapia Aparicio en nombre y representación de Francisco de
Asís López Caballero contra Campillo del Moro, S.A., realizando
los siguientes pronunciamientos:

1.º Declarar el dominio de Francisco de Asís López Caba-
llero y demás integrantes de la comunidad de bienes sobre
la finca descrita en el hecho primero de la demanda: «Urbana:
Solar en término de Enix, Paraje Campillo del Moro, de cabida
cuatrocientos dieciocho metros y ventiocho decímetros cua-
drados, que linda: Norte y Oeste, con resto de finca matriz;
Sur, calle de nueva apertura, y Este, edificio de Campillo del
Moro, S.A., calle en medio. Este solar esta destinado a piscina.

Esta finca se segrega de la inscrita bajo el núm. 11217 al
folio 213, del tomo 1603, libro 123 de Enix, inscripción 1.ª
Inscrita al libro 129, tomo 1619, folio 20, finca número
11694, Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar».

2.º Condenar a Campillo del Moro, S.A. a otorgar escritura
pública sobre el Docum. Privado de fecha 19 de diciembre
de 1991, debiendo verificarse de oficio en caso de negativa.

3.º Condenar a la demandada al pago de las costas de
este procedimiento.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación,
que deberá prepararse en el plazo de cinco días, manifestando
su voluntad de apelar y los concretos pronunciamientos que
impugna.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de esta
fecha el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el
tablón de anuncios del Juzgado y en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la diligencia de
notificación.

En Roquetas de Mar, a veintiuno de febrero de dos mil
seis.- El/La Secretario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de Expediente: 2005/0973.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: SE-96/03-A. Rehabilitación del
antiguo Hospital de San Jerónimo, en Marchena (Sevilla).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 197, de 7 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos

millones doscientos cincuenta y siete mil seiscientos noventa
y dos euros con noventa y siete céntimos (2.257.692,97
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2006.
b) Contratista: Freyssinet, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Dos millones ciento cincuenta

y seis mil noventa y seis euros con setenta y seis céntimos
(2.156.096,76 euros).

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, José
Mellado Benavente.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se anuncia la contratación por procedimiento
abierto, mediante concurso, para arrendamiento de local
para sede de la oficina que se indica. (PD. 1612/2006).

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Jaén, de conformidad con lo establecido en el art. 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (BOE de
21.6) del texto refundido de la Ley de Contratos, invita a cuan-
tas personas estén interesadas en la adjudicación de Contrato
de Arrendamiento para sede de la Oficina del Servicio Andaluz
de Empleo de Mengíbar que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz

de Empleo de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 202/32I/34/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de Arrendamiento de

local para Oficina del Servicio Andaluz de Empleo de Mengíbar.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 12.000

euros/año.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación, 240,00 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de

Empleo de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23008.
d) Teléfonos: 953 013 623-27.
e) Telefax: 953 013 394.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

7. Requisitos específicos del local. Se requerirá que el
local se encuentre ubicado en el casco urbano de la localidad
de Mengíbar, en zona céntrica, que se encuentre bien comu-
nicada por transporte público y privado, así como que tenga
aproximadamente 200 metros cuadrados útiles.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de

Empleo (Registro General).
2. Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Jaén, 23008.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Un mes a contar desde el siguiente al de
apertura, en acto público, de las ofertas recibidas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial

de Jaén de la Consejería de Empleo.

b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación en

la fecha y hora que se publicará en el tablón de anuncios
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Re-
gistro General), con al menos cuarenta y ocho horas de
antelación.

10. Gastos de anuncio. Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 24 de abril de 2006.- La Secretaria General, María
del Mar Herreros Hueta.

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se convoca concurso público para
la contratación mediante procedimiento abierto del
arrendamiento de un local con destino a Oficina del
SAE, en Vélez-Málaga (Málaga). (PD. 1613/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-AL-17/06-OE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento local para oficina

del SAE en Vélez-Málaga (Málaga).
b) Lugar de ejecución: Vélez-Málaga (Málaga).
c) Condiciones del inmueble:
1. Superficie mínima: 650 metros cuadrados.
2. Funcionalidad: Administrativo, con buen estado de con-

servación y calidades.
Uso de acabado y con elementos que posibiliten el acceso

a personas minusválidas.
3. Estructura: Con previsión de sobrecarga de uso de

300 kg/m2 para oficinas y 400 kg/m2 en escaleras y accesos.
4. Instalaciones: Electricidad, iluminación, telefonía y

climatización.
5. Ubicación: Localidad de Vélez-Málaga (Málaga) en

zona próxima a la actual Oficina de Empleo, sita en calle
Hermanos Pinzón. Con buenos accesos y zona de apar-
camiento.

d) Plazo de ejecución: Tres años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

210.600,00 euros (IVA no incluido).
5. Garantía provisional: No precisa.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la sede de la Secretaría General de la Dirección

Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: Muelle de Heredia, 26, 2.ª
c) Localidad: Málaga, 29001.
d) Teléfono: 951 036 603.
e) Fax: 951 036 598.
f) Obtención de documentos e información: Los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares y prescripciones téc-
nicas y demás documentos relativos a la presente contratación
podrán recogerse los días laborales, excentuando sábados,
dentro del plazo de presentación de proposiciones, de 9 a
14 horas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y profesional.

a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica

y profesional: Se ajustará a lo determinado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Número de expediente: MA-AL-17/06-OE.
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8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Las proposiciones podrán
presentarse hasta las 14 horas dentro del plazo de 15 días
naturales, contando a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese sábado
o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Servicio Andaluz de

Empleo.
2. Domicilio: Avenida Juan XXIII, núm. 82.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29006.
4. Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberá

cumplirse lo establecido en el art. 80 del RGLCAP.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes o alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial del SAE.
b) Domicilio: Avenida Manuel A. Heredia, 26-2.ª planta.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha examen documentación administrativa: El quinto

día natural posterior al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, o siguiente día hábil, si éste no lo fuera, salvo
que se hubiese recibido justificación del envío de documen-
tación a través de las Oficinas de Correos, en la forma y en
las condiciones que se indican en el 2.º del apartado 6.º
del PCAP. Si esto sucediese, el examen de la documentación
administrativa se realizará el undécimo día natural posterior
al de finalización del plazo de presentación de ofertas, o
siguiente día hábil, si éste no lo fuera, en cualquier caso,
a través del tablón de anuncios de esta Dirección Provincial
se informará de las omisiones o defectos que deban los lici-
tadores subsanar para su admisión.

e) Fecha de apertura de proposiciones: El quinto día
siguiente al de examen de la documentación administrativa,
o siguiente día hábil posterior si éste no lo fuera, la Mesa
procederá a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

d) Gastos del anuncio: El pago del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 26 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1RZ1+6 (2005/351934).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética, mediante concierto.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 211, de 28.10.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.670.760 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.1.06.
b) Contratista: Desarrollo Andaluz de Diagnóstico por Ima-

gen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.670.760 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en los arts. 84.2 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
218 del Reglamento para su aplicación, aprobado por Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito

Levante-Alto Almanzora (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +PMD88W (2005/307443).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro

de Salud de Albox.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 227, de 21.11.05.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

64.523,76 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.1.06.
b) Contratista: Miguel Reche Carricondo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 62.499 E.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA +6GDB6L (2005/400115).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Contratación conjunto de la

elaboración de proyecto así como la ejecución de obras de
las instalaciones de la unidad de tratamientos metabólicos.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

265.160,79 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.05.
b) Contratista: Construcciones Galvin y Fresno, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 262.509,18 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el

art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +7M86LY (2005/363632).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

exclusivos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 144.500 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.06.
b) Contratista: Amersham Health, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 144.500 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: CCA +CJ-96J (2005/136350).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis uroló-

gicas y oftalmológicas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

83.480,18 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.05.
b) Contratista: Alcon Cusí, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.375 E.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total: 1.190,07 E.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: CCA +6YSB5J (2005/305483).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de terapias respiratorias

domiciliarias, mediante concierto.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 192, de 30.9.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

586.090 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.2.06.
b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 527.179,7 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+W5S5Y5). (PD. 1594/2006).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +W5S5Y5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de diver-

sos subgrupos del catálogo SAS.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En el almacén de suministros del

Hospital Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

172.455,04 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfonos: 950 016 121 y 950 016 518.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas)
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+-TEY63). (PD. 1592/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +-TEY63.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público para

realización de pruebas diagnósticas de ecografías, mediante
concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 99.000 E.
5. Garantías. Provisional: 990 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas),
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+JCK77G). (PD. 1591/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria Campo de Gibraltar de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +JCK77G.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación para regular y defi-

nir el alcance y condiciones de la prestación del servicio de
conducción, explotación, vigilancia, mantenimiento y conser-
vación de instalaciones del Hospital «Punta de Europa» y de
los centros dependientes del mismo, antiguo Hospital de la
Cruz Roja, Centro de Especialidades Menéndez Tolosa y anti-
guo Instituto Social de la Marina.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 700.000 E.
5. Garantías. Provisional: 14.000 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Con-

tratación Administrativa).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y código postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfonos: 956 025 062-63.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida: Grupo P, Subgrupo 3, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area
de G.S. Campo de Gibraltar (Hospital Punta de Europa).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias que indique el Area de G.S. Campo de Gibraltar, en
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del Hospital Punta Europa con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital Punta de Europa o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1FFUVE). (PD. 1590/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria Campo de Gibraltar de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1FFUVE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de implantación de espera

familiar del Area de Urgencias del Hospital «Punta de Europa».
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

656.920,01 E.
5. Garantías. Provisional: 13.138,40 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Con-

tratación Administrativa).
b) Domicilio: Ctra. de Getares, s/n.
c) Localidad y código postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfonos: 956 025 062-63.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría E.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area
de G.S. Campo de Gibraltar (Hospital Punta de Europa).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias que indique el Area de G.S. Campo de Gibraltar, en
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del Hospital Punta de Europa con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital Punta de Europa o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+D1FER1). (PD. 1589/2006).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +D1FER1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Hemodiálisis en

Club de Diálisis, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.172.718,57 E.
5. Garantías. Provisional: 11.727,19 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
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d) Teléfono: 958 023 984.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en Sala de Juntas

de la Subdirección de Compras y Suministros del citado Hos-
pital, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de
anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +-1Q++1).
(PD. 1588/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +-1Q++1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación y man-

tenimiento de una planta de tratamiento de agua para hemo-
diálisis en el Centro Periférico Virgen Macarena.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Virgen Macarena.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

185.000 E.
5. Garantías. Provisional: 3.700 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b), Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-68-69 y 955 009 179.
e) Telefax: 955 008 390.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

Económico-Administrativa del citado Hospital, en la fecha y
hora que se publicarán en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+2H4Z7P). (PD. 1587/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Granada

Nordeste. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección del

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +2H4Z7P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención para

el personal que realiza turnos de Atención Continuada en los
Centros de Salud de Huéscar y Alquife.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.059,20 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Mariana Pineda, s/n.
c) Localidad y código postal: Guadix (Granada), 18500.
d) Teléfonos: 958 034 739 y 958 031 229.
e) Telefaxes: 958 031 241 y 958 034 720.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
o c) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13,
de Granada, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios del Distrito con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006,
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Cádiz del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Benito Pérez Galdós, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11002.
d) Teléfono: 956 006 618.
e) Fax: 956 006 615.
Expediente número 4/ISE/2006/CAD.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de apoyo y asistencia

a la gestión académica y económica de los centros públicos
de educación infantil y primaria de la Junta de Andalucía.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 46, de 9 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 964.196,50 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de abril de 2006.
b) Contratista:
Atlas, Servicios empresariales, S.A.: Lotes núm. 1,

núm. 2, núm. 3 y núm. 4.
Eulen, S.A.: Lote núm. 5.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 938.381,00 euros.

Cádiz, 17 de abril de 2006.- El Coordinador Provincial,
Fernando Ameyugo Catalán.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, por la que
se declara desierto un contrato de consultoría y asis-
tencia técnica (Expte. 14/ISE/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos de la Consejería de Educación.
Expediente número 14/ISE/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del contrato: Redacción de proyecto y direc-

ciones facultativas de ampliación en IES Fuente Juncal en
Aljaraque (Huelva).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 45, de 8 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cuarenta mil

ciento veintidós euros con ochenta céntimos (140.122,80
euros).
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5. Adjudicación: Desierto.
6. Fecha: 27 de abril de 2006.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, por la que
se declara desierto un contrato de obras (Expte.
5/ISE/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos de la Consejería de Educación.
Expediente número 5/ISE/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obras de ampliación en CEIP

Antonio Relaño y obras de reparación en CEIP Antonio Relaño
en Abrucena (Almería).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 42, de 3 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos cincuenta

y cinco mil ciento ochenta y ocho euros con sesenta y tres
céntimos (655.188,63 euros).

5. Adjudicación: Desierto.
6. Fecha: 27 de abril de 2006.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca la contratación
del suministro para el mobiliario del interior del Centro
de Recepción de Visitantes de los Dólmenes de Ante-
quera por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso. (PD. 1611/2006).

Se convoca concurso público para la realización del sumi-
nistro para el mobiliario del interior del Centro de Recepción
de visitantes de los Dólmenes de Antequera.

1. Entidad adjudicadora:
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ Policía José Luis Luque, núm. 2.
Edificio Aranjuez, 41003, Sevilla.
Tfno.: 955 037 300.
2. Objeto del contrato.
Título: Suministro para el mobiliario del interior del Centro

de Recepción de Visitantes de los Dólmenes de Antequera.
Número de expediente: EPG/.
Lugar de ejecución: Conjunto Dolménico de Antequera.

Málaga.
Plazo de ejecución: 4 meses, a partir de la firma del

contrato.
3. Tipo de contrato: Suministro con obra accesoria.
4. Presupuesto base de licitación. Importe (IVA incluido):

57.858,20 E, IVA incluido.
5. Garantías. Definitiva: 4% del presupuesto de la

adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Lugar: Véase en punto 1.
Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Plazo de entrega de las solicitudes: Desde el día siguien-
te hábil al de la publicación de la convocatoria en el BOJA,
hasta el 23 de mayo de 2006 antes de las 13,00 h (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

9. Lugar de presentación de las solicitudes: Registro Gene-
ral de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales,
calle Policía José Luis Luque, núm. 2, Edificio Aranjuez,
41003, Sevilla.

10. Plazo durante el cual el licitador está obligado man-
tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90, Ley 13/1995).

11. Apertura de ofertas.
Forma: Acto público.
Lugar: Sala de Juntas de la Empresa Pública de Gestión

de Programas Culturales, sita en la C/ Policía José Luis Luque,
núm. 2, Edificio Aranjuez, 41003, Sevilla.

Fecha y hora: A las 12,00 h del 26 de mayo de 2006
(si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

12. Otras informaciones.
Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de Cláu-

sulas Administrativas.
Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

especialmente a los requisitos previstos en el art. 24 en el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

13. Gastos del anuncio: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de marzo de 2006.- El Director-Gerente,
Carlos Aracil Delgado.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 25 VPP (HU-0980) en El Gra-
nado (Huelva).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2006/0149. Obras de repa-

ración de 25 VPP (HU-0980) en El Granado (Huelva).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 31 de

enero de 2006.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento sesenta y tres mil

trescientos treinta y dos euros con tres céntimos (163.332,03
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de marzo de 2006.
b) Contratista: Aroa, S.L.
c) Importe de adjudicación: 158.971,06 euros (ciento

cincuenta y ocho mil novecientos setenta y un euros con seis
céntimos).

Huelva, 21 de abril de 2006.- La Gerente Provincial de
Huelva, Ana Pérez Guerrero.
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ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato
11-Jerez de la Fra./Puerta Sur 2H-2.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte.: Núm. 2005/2174. 11-Jerez de

la Fra./Puerta Sur 2H-2.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16 de

agosto de 2005.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón ochocientos cua-

renta mil novecientos sesenta y nueve euros con sesenta y
cuatro céntimos (1.840.969,64 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de febrero de 2006.
b) Contratista: UTE Elsan Pacsa/Grupo Obrascon Huarte

Lain.
c) Importe de adjudicación: 1.434.115,34 euros (un

millón cuatrocientos treinta y cuatro mil ciento quince euros
con treinta y cuatro céntimos).

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
modificación de instalaciones portuarias en el muelle
número 2 del Puerto de Málaga. (PD. 1585/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/1623. Expediente de

contratación de las obras de modificación de instalaciones por-
tuarias en el muelle número 2 del Puerto de Málaga.

b) Lugar de ejecución: Málaga.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos mil doscientos

cincuenta y nueve euros con dieciséis céntimos (800.259,16
euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 16.005,18 euros.

6. Obtención de documentación e información: Servicios
Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 5 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso,
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58-2.ª planta.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Tfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica. Tendrá lugar en:
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 del día 14 de junio de 2006.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida:
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
reparación de 30 VPP en Moguer (HU-901) (Huelva).
(PD. 1615/2006).

1. Entidad contratante.
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). Empresa

Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/1635. Obras de repa-

ración de 30 VPP en Moguer (HU-901).
b) Lugar de ejecución: Moguer (Huelva).
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochenta y ocho mil ocho-

cientos setenta y siete euros con noventa y cinco céntimos
(88.877,95 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 1.777,56 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de EPSA en Huelva.

a) Domicilio: Avda. Alemania, núm. 5.
b) Localidad y código postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959 004 700. Fax: 959 004 710.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

vigesimoséptimo día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las
Bases del Concurso.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia
Provincial de Huelva. Domicilio: Avda. Alemania, núm. 5,
21002, Huelva.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Gerencia Provincial en Huelva de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del decimotercer día natural, con-
tado a partir del siguiente a la fecha de finalización de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo,
se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: No se exige clasificación empre-
sarial.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en
diarios oficiales serán satisfechos por el adjudicatario.

Huelva, 26 de abril de 2006.- La Gerente Provincial,
Ana Pérez Guerrero.



BOJA núm. 85Sevilla, 8 de mayo 2006 Página núm. 75

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución de expedientes
sancionadores por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto
en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 369/05.
Empresa imputada: Mohamed Boutalib. NIF: X1218391-N.
Ultimo domicilio conocido: C/ San Joaquín, 23, Puente del
Río, Adra (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente sancio-
nador por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Ochocientos euros (800 E).

Almería, 21 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de
resolución, resolución definitiva y liquidación formuladas en
el expediente sancionador que se detalla, por supuesta infrac-
ción en materia de protección al consumidor, y en cumpli-
miento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de
notificación del mismo; significándole que en el plazo de un
mes, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de
Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta Resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean
firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
en que adquiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Las que sean firmes entre los
días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con aper-
cibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro
por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte.: H-110/05.
Encausada: Gestprom España 2002, S.L.
Ultimo domicilio: C/ La Palma, 18, 1.º, 21001, Huelva.
Acto que se notifica. Propuesta de Resolución y Resolución.
Sanción: 5.250 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 19 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.
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- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: H-17/06.
Encausado: Canales Cartes, Juan.
Ultimo domicilio: C/ Alosno, s/n, Talleres Canales, 21006,
Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Núm. Expte.: H-67/06.
Encausado: Rodríguez Nicolás, Iñaki.
Ultimo domicilio: Urb. Las Palmeritas, Parcela 7, 21430, La
Redondela-Isla Cristina (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Núm. Expte.: H-7/06.
Encausada: Museum Huelva, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Martín Alonso Pinzón, 15, 21003,
Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 19 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de Juego
y Apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesada: Doña Carmen Quintero Sánchez.
DNI: 29.442.170.
Expediente: H-16/06-BO.
Fecha: 3 de abril de 2006.
Acto notificado: Propuesta y Resolución expediente sancio-
nador.
Materia: Juego y Apuestas.
Infracciones: Leve, tipificada en los arts. 4.1, 30 y 31.7 de
la Ley 2/1986, de 19 de abril, de Juegos y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Sanción: Multa de 300 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 19 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 10 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.
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Málaga, 10 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del Acuerdo de Inicio del procedimiento san-
cionador MA-006/06/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-006/06,

incoado a Andalusian Epicure, S.L., titular del establecimiento
Restaurante Neo Barroco, con último domicilio conocido en
C/ Alamos, 38, de Málaga, por infracción a la normativa turís-
tica, por medio del presente y en virtud del art. 19 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de
15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Dele-
gación Provincial de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda.
de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto ínte-
gro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones
y presentar los documentos que estime pertinentes del trámite
de audiencia por término de quince días hábiles desde su
publicación, para presentación de cuantas alegaciones y docu-
mentos estime oportunos.

Málaga, 20 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo
se indica.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Isidoro Moreno Gómez,
75698957-T.

Procedimiento/núm. de expte: Ayudas directas PAC, cam-
paña 2005/300771.

Fecha e identificación del acto a notificar: Informe de
control, de fecha 18 de enero de 2006, de la Dirección General
de la producción Agraria, relativo al cumplimiento de los requi-
sitos de la condicionalidad, para la campaña 2005.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en la
C/ Tabladilla, s/n. (Sevilla).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Antonio Urbaneja
Domínguez, 52561439-E.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas directas PAC, cam-
paña 2005/701876.

Fecha e identificación del acto a notificar: Informe de
control, de fecha 21 de febrero de 2006, de la Dirección
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General de la Producción Agraria, relativo al cumplimiento
de los requisitos de la condicionalidad, para la campaña 2005.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en la
C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: M.ª Teresa Peralta
Teruel-28485787-B.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas directas PAC, cam-
paña 2005/803259.

Fecha e identificación del acto a notificar: Informe de
control, de fecha 18 de enero de 2006, de la Dirección General
de la producción Agraria, relativo al cumplimiento de los requi-
sitos de la condicionalidad, para la campaña 2005.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en la
C/ Tabladilla, s/n. (Sevilla).

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Fernando Mohedano
Ariza, 30776434-L.

Procedimiento/núm. de expte: Ayudas directas PAC, cam-
paña 2005/314911.

Fecha e identificación del acto a notificar: Informe de
control, de fecha 20 de enero de 2006, de la Dirección General
de la Producción Agraria, relativo al incumplimiento de los
requisitos de la condicionalidad, para la campaña 2005.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en la
C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José M.ª Lozano Fer-
nández, 33974135-F.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas directas PAC, cam-
paña 2005/815313.

Fecha e identificación del acto a notificar: Informe de
control, de fecha 24 de enero de 2006, de la Dirección General
de la Producción Agraria, relativo al cumplimiento de los requi-
sitos de la condicionalidad, para la campaña 2005.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en la
C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

6. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Antonio García Lozano,
26651307-T.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Superficies, cam-
paña 2004-2005/818394.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
de 13 de enero de 2006, de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria, sobre el cumplimiento de los requisitos
agroambientales.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en la
C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo
se indica.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Francisco Cantero
Delgado/25946339-Q.

Procedimiento/núm. de Expte.: Siembra de algodón, cam-
paña 2005/2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Subsanación
de incidencias.

Recursos o plazo: El plazo de subsanación de las inci-
dencias y aportación de los documentos y justificaciones que
estime pertinentes, es de 10 días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en la
C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Hermanos Serra Arias,
C.B/E-41213109.

Procedimiento/núm. de Expte.: Resolución de expediente
sancionador núm. 148/05.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación
de mayor gravedad.

Recursos o plazo: Plazo de quince días para la presen-
tación de alegaciones, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura
y Pesca, sita en la C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
actos administrativos en el procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2003/04.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo I que en la Organización de
Productores Reconocida de la que son socios, cuya dirección
se indica en el Anexo II, se encuentra a su disposición el
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acto administrativo correspondiente al trámite de audiencia
de referencia TAU DGFAGA/SAAO 1/2005, por el que se les
comunican las incidencias que afectan al pago de su solicitud
de ayuda a la producción de aceite de oliva de la campaña
2003/04, significándoles que disponen de un plazo de 15
días hábiles para presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes, a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- EL Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
actos administrativos en el procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2003/04.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo I que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura correspondiente, cuya dirección
se indica en el Anexo II, se encuentra a su disposición el
acto administrativo correspondiente al trámite de audiencia
de referencia TAU DGFAGA/SAAO 2/2005, por el que se les
comunican las incidencias que afectan al pago de su solicitud
de ayuda a la producción de aceite de oliva de la campaña
2003/04, significándoles que disponen de un plazo de 15
días hábiles para presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes, a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
actos administrativos en el procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2003/04.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo I que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura correspondiente, cuya dirección
se indica en el Anexo II, se encuentra a su disposición el
acto administrativo correspondiente al trámite de audiencia
de referencia TAU DGFAGA/SAAO 1/2005, por el que se les
comunican las incidencias que afectan al pago de su solicitud
de ayuda a la producción de aceite de oliva de la campaña
2003/04, significándoles que disponen de un plazo de 15
días hábiles para presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes, a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da trámite de
audiencia pública en la elaboración del proyecto de
Orden por la que se establecen las condiciones para
la oferta de módulos de los ciclos formativos de Artes
Plásticas y Diseño por parte de las Escuelas de Arte
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por

la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 20 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por el que se notifica a doña Rosa
Ruiz Ruiz la Resolución definitiva dictada en el expe-
diente disciplinario 42/05.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 58, 59
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente anuncio se procede
a notificar a doña Rosa Ruiz Ruiz la Resolución de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de fecha 24 de
enero de 2006, por la que se resuelve definitivamente el expe-
diente disciplinario núm. 42/05, incoado con fecha 3 de octu-
bre de 2005, al haberse intentado notificar en dos ocasiones,
sin que la misma haya sido posible.

Para conocer el texto íntegro de la mencionada Resolución
podrá personarse en la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Educación, sita en Edificio
Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla, en el
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de
esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la mencionada Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral, ante el mismo
órgano que dicta la Resolución, teniendo en cuenta que dis-
pone de un plazo de caducidad de veinte días, desde su publi-
cación, para formular la correspondiente demanda ante la
Jurisdicción Laboral, plazo que quedará suspendido con la
reclamación previa, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 69
y siguientes y 114 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de un acuerdo de inicio del procedimiento de
acogimiento a don Claudio Mongelli Ramos y doña
Francisca Coral Heredia Santiago.

Acuerdo de fecha 20 de abril de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de un acuerdo del inicio del procedimiento del acogimiento
a don Claudio Mongelli Ramos y doña Francisca Coral Heredia
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Santiago al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 20
de abril de 2006 por la que se comunica el acuerdo del inicio
del procedimiento del acogimiento, referente al menor M.M.H.,
expediente núm. 29/05/0043/00.

Málaga, 20 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
de acogimiento familiar que se cita.

Notificación de la Resolución por la que se acuerda el
inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo
de fecha 10 de marzo de 2006; dictada por la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación de Sevilla
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
expediente de protección de menores 352/2005/41/0585.

Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Correa García. Don
Rafael Bolsico Bernabal.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

- Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

- Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por la que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites, en
el procedimiento para la concesión de ayudas al
desarrollo de proyectos y a la producción de obras
audiovisuales correspondientes al año 2006.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9 de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para concesión de ayudas al desarrollo de proyectos
y a la producción de obras audiovisuales (BOJA núm. 199,
de 11 de octubre de 2005), y al objeto de subsanar la docu-
mentación presentada según la Resolución de 27 de enero
de 2006, por la que se efectúa la convocatoria pública para
la concesión de ayudas al desarrollo de proyectos y a la pro-
ducción de obras audiovisuales, ejercicio 2006 (BOJA
núm. 35, de 21 de febrero de 2006), acuerda hacer público
el acto de requerimiento de subsanación, cuyo contenido ínte-
gro se halla expuesto en los tablones de anuncios de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería
de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales
y en el sitio web de la Consejería de Cultura, ubicado en
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultu-
ra.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: I060877SE98FP (audiovisual).

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

EDICTO de 5 de abril de 2006, de acuerdo de
inicio de rehabilitación del Escudo de Torredonjimeno.
(PP. 1409/2006).

La Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de Torre-
donjimeno, hace saber:

Que por el Ayuntamiento Pleno de fecha 30 del pasado
mes de marzo, se acordó el acuerdo de inicio de rehabilitación
del escudo de Torredonjimeno, con la siguiente propuesta de
símbolo:

Contorno oval. En campo de oro una cruz de Calatrava,
brochada de un castillo cuadrado esclarecido, mazonado de
sable con sus almenas, una puerta y una ventana, tres torres,
la del medio mayor, todas almenadas de tres almenas y cada
una con su ventana. En la ventana del castillo una cabeza
de frente, coronada. En los cantones diestro y siniestro de
la punta unas trabas de gules, colocadas la primera en banda
y la segunda en barra.

Timbre. Corona real española cerrada, que se compone
de un círculo de oro y pedrería, con ocho florones y ocho
perlas intercaladas, cerrada con ocho diademas guarnecidas,
también de perlas, que convergen en un mundo de azur, con
un ecuador y un semimeridiano de oro, y sumado de una
cruz de oro, forrada la corona de gules.
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Lo que se hace público para general conocimiento, some-
tiéndose a información pública por plazo de veinte días, en
el Negociado de tercero, de conformidad con lo estipulado
en el art. 9 de la Ley 6/2003, del 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía.

Torredonjimeno, 5 de abril de 2006.- La Alcaldesa, M.ª
Teresa Martínez Castellano.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ BLANCO

EDICTO de 8 de marzo de 2006, relativo al inicio
de procedimiento para la adopción oficial de símbolos.
(PP. 1058/2006).

E D I C T O

Don Antonio Cabrera Gea, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Vélez Blanco (Almería), hace saber:

Que con fecha 24 de febrero de 2006, el Pleno de la
Corporación ha dictado Acuerdo cuyo tenor literal es el
siguiente:

- Iniciar el procedimiento para la adopción oficial de los
siguientes símbolos: Escudo, bandera y logotipo o insignia
gráfica del municipio de Vélez Blanco, que constan en el expe-
diente, de acuerdo con el informe emitido por Perito en la
materia.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 8 y 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos,
Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía,
y en uso de las facultades que me otorga el artículo 21.1
letra r) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, se somete a información pública
por un plazo de 20 días, mediante su inserción en el BOP
y en el BOJA del presente Acuerdo, encontrándose el expe-
diente administrativo a disposición de los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Vélez Blanco, 8 de marzo de 2006.- El Alcalde.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS JUNCARIL

EDICTO de 13 de marzo de 2006, sobre someti-
miento a información pública de modificación de Estatutos.
(PP. 1094/2006).

Habiéndose aprobado por la Comisión Gestora de la Man-
comunidad en sesión celebrada el día 19.9.05, una modi-
ficación de los Estatutos de la misma, que ha sido aprobado
igualmente por los Plenos de los Ayuntamientos de Albolote
y Peligros, de conformidad con el artículo 30.a) de la
Ley 7/1993, se somete a información pública durante 30 días.

Lo que se hace público para general conocimiento. El
expediente se podrá consultar en la sede de la Mancomunidad,
sita en C/ Loja, parcela K, nave B, del Polígono Juncaril.

Albolote, 13 de marzo de 2006.- El Presidente, Jesús
Huertas García.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se publica extracto de Reso-
lución de 10 de abril de 2006, en el ámbito de la
concesión otorgada al Puerto Deportivo de Aguadulce,
S.A., en el término municipal de Roquetas de Mar
(Almería).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, a los efectos de conocimiento general, publica
extracto de la Resolución de la Gerencia de esta Entidad de
10 de abril de 2006, por la que se ha aprobado procedimiento
para la modificación de la ordenación en el edificio de locales
comerciales en contradique, implantación de una tarifa máxi-
ma para las superficies susceptibles de explotación comercial,
terrazas y normas de aplicación, en el ámbito de la concesión
otorgada a Puerto Deportivo de Aguadulce, S.A., mediante
Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de marzo de 1979,
para la construcción del puerto deportivo de Aguadulce, en
el término municipal de Roquetas de Mar (Almería), mediante
la que se acuerda aprobar en base a la documentación
siguiente:

- Proyecto de ejecución de modificación de la ordenación
de la zona del contradique, suscrito por el arquitecto don Luis
Fernández Vizcaíno en noviembre de 2005.

- Tipologías y normas de aplicación para los espacios
susceptibles de explotación comercial, terrazas, en la zona
de los locales comerciales del contradique, que están a dis-
posición de los interesados en la sede de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

Y sujeta a las prescripciones siguientes:

1. Los espacios susceptibles de explotación comercial son
objeto de cesión a terceros mediante la correspondiente auto-
rización de la sociedad concesionaria durante un período de
tiempo no superior a tres años.

2. La edificación situada en cabeza de contradique, cuyo
uso es almacén, es de uso exclusivo del concesionario.

3. Los pasos públicos contemplados en el documento
técnico deberán quedar libres y expeditos, tanto en el plano
horizontal, como en el vertical.

4. Las obras deberán estar finalizadas antes del 31 de
diciembre de 2007.

5. La tarifa máxima para las superficies susceptibles de
explotación comercial, terrazas, queda fijada para el año 2006
en 89,73 E/m2.

Lo cual se publica para conocimiento general, conforme
al art. 60.1 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don José Antonio
Rosado Jiménez la resolución de contrato de arren-
damiento que se cita.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,



BOJA núm. 85Página núm. 90 Sevilla, 8 de mayo 2006

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que
habiéndose dictado Resolución de fecha 15 de febrero de
2004, del Director de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, por la que se comunica a don José Antonio Rosado
Jiménez la resolución de contrato de arrendamiento de la
vivienda de protección oficial promoción pública sita en Bda.
San Prudencio, bloque 5, bajo A, Espera (Cádiz), CA-921,
cuenta 34. Por el presente anuncio se le otorga el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio, para interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, sita en Avenida de Andalucía, núm. 24, local, 11008,
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Cádiz, 11 de abril de 2006.- El Director, Por Delegación
(Resolución de 26.9.2003), El Delegado Provincial de la COPT
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.

ANUNCIO por el que se notifica a los posibles
interesados desconocidos en subrogación al amparo
del artículo 16 de la LAU, la resolución de contrato
de arrendamiento que se cita.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que
habiéndose dictado Resolución de fecha 13 de marzo de 2006
del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
por la que se comunica a los posibles interesados desconocidos
en subrogación al amparo del artículo 16 de la LAU, la reso-
lución de contrato de arrendamiento de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en Plaza Monti, 14,
1.º A, vivienda núm. 7, Jerez de la Frontera (Cádiz), CA-967,
cuenta 7. Por el presente anuncio se le otorga el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio, para interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, sita en Avenida de Andalucía, núm. 24, local, 11008,
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Cádiz, 19 de abril de 2006.- El Director, por delegación
(Resolución de 26.9.2003), El Delegado Provincial de la COPT
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.

IES FUENTEPIÑA

ANUNCIO de extravío de título de FP II. (PP.
4737/2005).

IES Fuentepiña.

Se hace público el extravío de título de FP II, especialidad
Laboratorio, de Carmen María Sánchez Poyato, expedido por
el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Huelva, en el plazo de 30 días.

Huelva, 13 de diciembre de 2005.- La Directora, Rosa
María Santos Rodríguez.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA
Y SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 1570/2006).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta enti-
dad, adoptado en su reunión del día 18 de abril cte., se convoca
a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea General Ordi-
naria que se celebrará el jueves, día 8 de junio de 2006,
en el Sala Joaquín Turina del Centro Cultural de El Monte,
sito en Sevilla en C/ Laraña, núm. 4, a las dieciocho treinta
horas, en primera convocatoria, con sujeción al siguiente orden
del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución de
la Asamblea.

2. Informe del Presidente: Especial referencia Proceso de
Fusión.

3. Examen y aprobación, sí procede, de la gestión del
Consejo de Administración, Memoria, Balance Anual y Cuenta
de Resultados del ejercicio económico de 2005 (Individual
y Consolidado), así como de la propuesta de aplicación de
estos últimos a los fines de la Caja, previa consideración de
los informes de la Comisión de Control en relación con el
mismo ejercicio sobre Censura de Cuentas y Código de
Conducta.

4. Obra Benéfico-Social de gestión directo por la Caja.
Liquidación del Presupuesto de 2005. Informe de la Comisión
de Control al respecto, Propuesta del Consejo de Adminis-
tración sobre aprobación del Presupuesto correspondiente a
2006.

5. Fundación «El Monte». Memoria de actividades y
balance de gestión económica del ejercicio 2005. Presupuesto
correspondiente al 2006.

6. Fundación Instituto de Estudios El Monte.

7. Autorización para emitir Deuda Subordinado, Cédulas
Hipotecarias, Pagarés o cualquier otra clase de valores mobi-
liarios cuya emisión esté permitida por la legislación vigente,
y delegación en el Consejo.

8. Ratificación sobre contratación de Auditoría Externa
para el ejercicio 2006.

9. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o desig-
nación de Interventores a tal fin, según establecen los Estatutos
de la Entidad su art. 29.7.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 68.1 de la
Ley 15/1999, de Cajas de Ahorros de Andalucía, la Asamblea
se reunirá en segunda convocatoria una hora después en el
mismo lugar y con el mismo orden del día, siendo válida
su constitución cualquiera que sea el número de asistentes.

Los documentos relativos a los asuntos incluidos en el
Orden del Día estarán a disposición de los señores Consejeros
Generales en las oficinas centrales de la Institución (Plaza
de Villasís, núm. 2), para su examen, a partir del día 22
de mayo próximo, según establece la Ley 15/99, de 16 de
diciembre en su art. 65.2.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Presidente del Consejo
de Administración.
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SDAD. COOP. AND. FERVA

ANUNCIO de transformación. (PP. 1445/2006).

A N U N C I O

Acuerdo de transformación que, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 108 de la Ley 2/99, de 31 de marzo, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, efectúa la Sociedad Coope-
rativa Andaluza FERVA, con sede social en Ctra. de Málaga,
km. 417,7, de San Nicolás, 04745, La Mojonera (Almería),
con CIF número F04043444, para transformarse en Sociedad
Agraria de Transformación FERVA, a virtud de acuerdo adop-
tado, por unanimidad, en Asamblea General Ordinaria de la
Sociedad Cooperativa Andaluza FERVA, el día veinticuatro de
febrero de dos mil seis.

El Presidente, Marcos Hidalgo López.

SDAD. COOP. AND. LIMITADA UNION
DE AGRICULTORES DE EL CARPIO

ANUNCIO de disolución. (PP. 1410/2006).

La Sociedad Cooperativa Andaluza Limitada Unión de
Agricultores de El Carpio en disolución, con domicilio en El
Carpio (Córdoba), acordó en Asamblea General Extraordinaria
celebrada el día 27 de marzo del 2006, con asistencia de
todos sus socios y por unanimidad, acordó la disolución de
la Sociedad Cooperativa sobre la base de los artículos 110.b
y c de la nueva Ley 2/99 de Sociedades Cooperativas y de
nuestros Estatutos; ésto es, la voluntad unánime de los socios
y la imposibilidad de desarrollar el objeto social. Así mismo
se aprobó con voto unánime el balance final; dado la ausencia
absoluta de ingreso o deuda alguna. (art. 116 de la Ley 2/99,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas).

Fdo.: Doña María Angeles García López, NIF
30.454.426-B-Liquidadora.

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS
AGRONOMOS DE ANDALUCIA

ACUERDO de 28 de octubre de 2005, de la Junta
de Gobierno, por el que se aprueba la creación de
los ficheros de carácter público del Colegio Oficial de
Ingen ie ros Agrónomos de Anda luc ía . (PP.
1228/2006).

La existencia de ficheros con datos de carácter personal
y los avances tecnológicos, singularmente los informáticos,
suponen posibilidades de intromisión en el ámbito de la pri-
vacidad e intimidad, así como la limitación y vulneración del
derecho a la autodisposición de las informaciones que son
relevantes para cada persona. Por ello, el Ordenamiento Jurí-
dico reconoce derechos en este campo y establece mecanismos
para su garantía. La Constitución Española, en su artículo
18, reconoce como derecho fundamental el derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y esta-
blece que «la Ley limitará el uso de la informática para garan-
tizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciu-
dadanos y el pleno ejercicio de sus derechos». El Tribunal
Constitucional, interpretando este artículo, ha declarado en
su Jurisprudencia y, especialmente, en sus sentencias
290/2000 y 292/2000, que el mismo protege el derecho
fundamental a la protección de datos de carácter personal,
otorgándole una sustantividad propia. Derecho que la doctrina
ha denominado como «Derecho a la autodeterminación infor-

mativa», «Derecho a la autodisposición de las informaciones
personales» y que, cuando se refiere al tratamiento automa-
tizado de datos, se incluyen en el concepto más amplio de
«libertad informática».

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto
994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Medidas de Seguridad de los ficheros que contengan
datos de carácter personal, establecen un conjunto de medidas
para garantizar y proteger aquel derecho fundamental.

Los Colegios Profesionales son corporaciones de derecho
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, y respecto a los ficheros
creados o gestionados para el ejercicio de las potestades públi-
cas, se rigen para su registro mediante lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

La creación de estos ficheros se ajusta a los términos
y condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La Junta de Gobierno consciente de la importancia capital
que tiene la protección de los datos personales para la sal-
vaguarda de la dignidad e intimidad de las personas, en gene-
ral, y de sus colegiados, en particular, en virtud de las normas
expuestas aplicables y en uso de las facultades atribuidas en
el Real Decreto 2716/1982, de 24 de septiembre, del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se aprue-
ban los estatutos generales de los Colegios Oficiales de Inge-
nieros Agrónomos.

A C U E R D A

Primero. Se crean los ficheros con datos de carácter per-
sonal que se señalan a continuación.

Fichero Colegiados. Anexo I.
Fichero Colegiados Manual. Anexo II.
Fichero Expedientes Deontológicos/Sancionadores. Anexo III.
Fichero Visados. Anexo IV.
Fichero Responsabilidad Civil Profesional. Anexo V.

Segundo. Medidas de Seguridad.
Los ficheros automatizados que por el presente Acuerdo

se crean cumplen las medidas de seguridad establecidas en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Medidas de seguridad de los ficheros
automatizados que contengan datos de carácter personal.

Tercero. Publicación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter, concluido el procedimiento de elabo-
ración del proyecto de la disposición de carácter general, se
procederá a su aprobación por el órgano competente para
ello, publicándose a continuación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. Entrada en vigor.
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Decano, José González
Delgado; El Secretario, Jerónimo Cejudo Galán.

ANEXO I

FICHERO COLEGIADOS

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
Programa informático para gestión, organización y control

de los colegiados adscritos al Colegio Oficial de Ingenieros
Agrónomos de Andalucía:
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- Gestión administrativa del Colegio.
- Registro de los colegiados acreditados e inscritos.
- Control de títulos y demás requisitos para la colegiación,

control de ejercicio profesional y de especializaciones.
- Acreditación de la titulación de los colegiados.
- Control de incompatibilidades profesionales.
- Lista de Peritos Judiciales y Extrajudiciales.
- Expedición de certificados.
- Envío de comunicaciones vinculadas con el ejercicio

de potestades de derecho público.
- Fines científicos, históricos y estadísticos.
- Mediación y arbitraje.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados y sus herederos o beneficiarios.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Formulario/Ficha.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter Identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono (profesional y particular), dirección (postal y
electrónica), y número de colegiado.

- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,
fecha y lugar de nacimiento, imagen, estado civil.

- Datos académicos y profesionales: Formación, cursos
realizados, titulaciones, Universidad, promoción, año finali-
zación estudios, especialidad en alguna materia, dirección pro-
fesional, Colegio de procedencia, causa de la baja y el alta
en el nuevo. Ambito territorial de actuación.

- Domiciliación bancaria.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros
Agrónomos.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos.
- Asociación Española de Riegos y Drenajes.
- Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil.
- Organos Jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, Autonómica, Local

o Instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios Públicos responsables de la producción de
estadísticas oficiales.

6. Organos de las administraciones responsables del
fichero.

- Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Andalucía.

7. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
nombre y descripción del fichero que se crea.

Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Andalucía.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Básico.

ANEXO II

FICHERO COLEGIADOS MANUAL

Idem. Anexo I, salvo:

1. Finalidad del fichero.
Expedientes de los Colegiados para gestión, organización

y control de los colegiados adscritos al Colegio Oficial de Inge-
nieros Agrónomos de Andalucía.

ANEXO III

FICHERO EXPEDIENTES DEONTOLOGICOS-SANCIONADORES

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
Control y tramitación de los expedientes sancionadores

contra colegiados, según las funciones que legal y estatuta-
riamente corresponden al Colegio para control deontológico
de la profesión y de aplicación del régimen sancionador y
disciplinario, control de las inhabilitaciones impuestas por Sen-
tencia Judicial y de las quejas o reclamaciones impuestas
por algún particular contra un colegiado.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados incursos en expedientes sancionadores, deon-
tológicos, sancionados o condenados judicialmente, y de la
parte contraria en el procedimiento o expediente.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Escritos presentados por los denunciantes, y resoluciones

administrativas y judiciales notificadas al Colegio.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).
- Datos de características personales: Nacionalidad, sexo,

fecha y lugar de nacimiento, imagen.
- Datos académicos y profesionales: Adscripción al cole-

gio, número de colegiado, modalidad de ejercicio y espe-
cialidad.

- Datos relativos a infracciones: Infracciones, adminis-
trativas o malas prácticas profesionales.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros
Agrónomos.

- Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea
para el ejercicio de competencias similares o cuando así se
disponga en una Ley.

- Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos.
- Asociación Española de Riegos y Drenajes.
- Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil.
- Organos Jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, Autonómica, Local

o instituciones de carácter público competentes, para el ejer-
cicio de competencias similares o cuando así lo establezca
la Ley.

- Servicios Públicos responsables de la producción de
estadísticas oficiales.

6. y 7. Idem. Anexo I.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Medio.

ANEXO IV

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
Registro, seguimiento y tramitación de reclamaciones por

Responsabilidad Civil contra colegiados, así como de decla-
raciones de siniestro que efectúen los propios colegiados, en
los que la Ley imponga la contratación de este tipo de seguros
a los colegiados.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.
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Colegiados incursos en reclamaciones civiles por su prác-
tica profesional y persona/s que efectúan la reclamación.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Escritos presentados por los reclamantes.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).
- Datos académicos y profesionales: Adscripción al cole-

gio, número de colegiado, modalidad de ejercicio y espe-
cialidad.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Compañías aseguradoras.
- Juzgados y Tribunales.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Medio.

ANEXO V

FICHERO VISADOS

1. Finalidad del fichero y usos previstos del mismo.
- Registro y control de las intervenciones profesionales

de los colegiados.
- Acreditación de la identidad, titulación y habilitación

legal y colegial del técnico autor del trabajo o documentación
profesional objeto del visado. Control de incompatibilidades
y otras circunstancias inhabilitantes.

- Acreditación de la corrección e integridad formal de la
documentación integrante del trabajo profesional sujeta a
visado.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

- Gestión del cobro de los honorarios profesionales de
los colegiados, en su caso, previa petición de los mismos.

- Elaboración de estadísticas.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resultan obligados a suministrarlos.

Colegiados y demás intervinientes en la obra, construcción
a instalación sujeta a licencia.

3. Procedimiento de recogida de los datos.
Presentación de Proyectos para su visado.

4. Tipos de datos que se incluirán en el fichero.
- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono, dirección (postal y electrónica).
- Datos académicos y profesionales: Porcentaje de inter-

vención en el proyecto, clase de ejercicio profesional (liberal,
asalariado, funcionario), datos de la empresa o Administración
para la que el colegiado trabaja.

5. Organos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas.

- Agentes intervinientes en la obra. (Propietario, promo-
tor, constructor, coordinador de seguridad y salud, otros téc-
nicos facultativos).

- Administraciones Públicas competentes.
- Juzgados y Tribunales.

6. y 7. Idem. Anexo I.

8. Medidas de seguridad.
Nivel Básico.
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P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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